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Modulo 1: 

Recorrido Histórico, Jurídico, y Normativo acerca de la Educación de las 

Personas con Discapacidad. 

 

Expectativas de logro 

Al finalizar el módulo los participantes podrán: 

- Conocer/reconocer la evolución histórica de las concepciones hegemónicas 

acerca de la Discapacidad en las sociedades occidentales. 

- Conocer/reconocer las respuestas socioeducativas brindadas a las personas 

con discapacidad: exclusión, segregación, integración, inclusión.  

- Vincular las propuestas educativas con las concepciones acerca de la 

discapacidad.  

- Conocer el marco Jurídico y Normativo de la Discapacidad, en sentido amplio, 

y focalizando en Educación.  

 

Introducción 

Varios documentos internacionales, entre ellos la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales, y la Convención sobre los Derechos del Niño, afirman los principios 

básicos de la universalidad y la no discriminación en el disfrute del derecho a la 

educación. El derecho a la educación es un derecho universal reconocido como 

un derecho humano y, como tal, se aplica a todas las personas, incluidas las 

personas con discapacidad. En otros términos, toda persona, por su condición 

humana, tiene el mismo derecho que otras a recibir educación sin ningún tipo de 

distinción.  

https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/cescr_SP.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/cescr_SP.pdf
https://www.unicef.org/ecuador/convencion_2.pdf
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Por su parte, la educación inclusiva ha sido reconocida como el único formato 

educativo para que los Estados garanticen dicha universalidad y no 

discriminación en el derecho a la educación.  

En la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad del 2006 (en Argentina Ley Nacional N° 26.378 del 2008 a la que 

posteriomente en 2014 por Ley Nacional N° 27.044 se otorga jerarquía 

constitucional en los términos del artículo 75, inciso 22 de la Constitución 

Nacional) en su Art. 24 se señala:  

Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educación. 

Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de 

oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los 

niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida… 

 

Cabe preguntarnos sin embargo: Siempre el colectivo de personas con 

discapacidad gozó de este reconocimiento igualitario de derechos? ¿Y del 

derecho a la Educación?  

Antes de adentrarnos en las respuestas educativas que las sociedades 

occidentales dieron al colectivo de personas con discapacidad, los invitamos a 

hacer zoom en las concepciones que se tuvieron y se tienen de la discapacidad. 

Comprender el contexto amplio del lugar social que se fue asignando a las 

personas con discapacidad, nos permitirá entender de donde surgen ciertas 

respuestas educativas, o porque incluso no se dieron respuestas educativas, 

sino de otra índole, en ciertos momentos del devenir histórico de las sociedades 

occidentales.  

Si bien es posible que para muchos/as de ustedes, estos conceptos que 

explicitaremos a continuación ya sean terreno conocido, no obstante los/las 

invitamos a revisitarlos disfrutando del placer de aprender y de recordar.  

 

https://www.sssalud.gob.ar/normativas/consulta/001503.pdf
https://defensorba.org.ar/pdfs/discapacidad/Ley-Nacional-27044-Jerarquia-Contitucional-Convencion-sobre-los-Derechos-de-las-Personas-con-Discapacidad.pdf
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Modelos/Paradigmas de la Discapacidad 

Veremos en este apartado, como pueden transcurrir distintas visiones de la 

discapacidad según el momento histórico en el que nos situemos, o incluso como 

pueden coexistir estas distintas visiones en un mismo periodo de la historia. 

Sabido es, no obstante, que los paradigmas sociales cambian, y lo que hace un 

tiempo fue una visión minoritaria puede en otro pasar a ser hegemónico, y 

viceversa.  

1. Modelo de Prescindencia: submodelo eugenésico y submodelo marginación 

2. Modelo Rehabilitador o Médico Hegemónico 

3. Modelo Social 

Estas tres concepciones de la Discapacidad serán presentados según como los 

desarrolla Agustina Palacios. 1 

1. La visión de Prescindencia acerca de las personas con discapacidad 

En esta lógica social, se concibe que las causas que dan origen a la discapacidad 

tienen un motivo religioso, y las personas con discapacidad son asumidas como 

innecesarias. ¿Por qué podríamos preguntarnos? Los motivos son varios: se 

estima que no contribuyen a las necesidades de la comunidad, que albergan 

mensajes diabólicos, que son la consecuencia del enojo de los dioses, o que por 

lo desgraciadas, sus vidas no merecen la pena ser vividas. Como consecuencia 

de estas premisas, la sociedad decide prescindir de las personas con 

discapacidad, sea a través de la aplicación de políticas eugenésicas, o bien 

situándolas en el espacio destinado para los anormales y las clases pobres, con 

un denominador común marcado por la dependencia y el sometimiento, en el 

que asimismo son tratadas como objeto de caridad y sujetos de asistencia.  

 
1 2015. Cap. Una introducción al modelo social de la discapacidad y su reflejo en la convención 
internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad; en Nueve Conceptos claves para 
entender la Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad, edición del IDEHPUCP 
Instituto de Democracia y Derechos Huanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
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Dentro de esta concepción de las personas con Discapacidad, se distinguirán 

dos submodelos, el eugenésico y el de marginación que si bien coinciden en los 

presupuestos no se ajustan en cuanto a sus consecuencias o características 

primordiales.  

Para explicar el submodelo eugenésico, se apelará a ejemplos ilustrativos de la 

antigüedad clásica tanto la sociedad griega como la romana, que basándose en 

motivos religiosos y políticos, consideraban inconveniente el desarrollo y 

crecimiento de niñas y niños con discapacidad: eran considerados/as 

innecesarias e incluso una carga que arrastrada por los padres o la sociedad. La 

solución frente a dicho “problema” se buscaba principalmente a través de la 

aplicación de políticas eugenésicas: infanticidio.  

Vale aquí preguntarse si las prácticas eugenésicas hacia las personas con 

discapacidad quedaron circunscriptas a un momento de la historia de las 

sociedades occidentales (como la Espartana que arrojaba a dichos/as niños/as 

recién nacidos/as del monte Taigeto), o si por el contrario persisten en nuestras 

sociedades actuales? Quizás ya no como movimiento hegemónico como sí lo 

fue en la antigüedad.  

El submodelo de marginación alude al lugar social al que estaban predestinadas 

las personas con discapacidad en el medioevo; se encontraban insertas dentro 

del grupo de los pobres y los marginales. Sus vidas estaban signadas 

esencialmente por la exclusión de la vida social, tal como era concebida para 

personas “normales”. Si bien las explicaciones religiosas medievales fueron 

diferentes de las alegadas en la antigúedad occidental, el hecho de considerar a 

la discapacidad como una situación inmodificable originaba que debiera ser 

aceptada con resignación. Los encargados de diagnosticar diferencialmente si 

un comportamiento extraño era un proceso natural o uno diabólico eran el 

médico y el sacerdote. En este submodelo se excluía ya sea por menosprecio o 

por miedo. La exclusión parece haber sido la respuesta social que generaba 

mayor tranquilidad social. Así, a diferencia  del submodelo eugenésico ya no se 
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comete infanticidio. Para quienes subsisten, la apelación a la caridad, el ejercicio 

de la mendicidad y ser objeto de diversión, han sido los medios de subsistencia 

obligados. 

Al respecto los/las invitamos a ver un fragmento, desde el segundo 0:30 al minuto 

3:40, de la película “El circo mariposa” haciendo clic en el link:  

https://ar.video.search.yahoo.com/search/video?fr=mcafee&p=el+circo+mariposa+youtuve#i

d=1&vid=d6cf11362aeb19e551f433b101232660&action=click 

Para fanáticos/as totales del cine, además de ver la película anterior completa, 

también les recomendamos ver el musical “El gran showman”, basada en la 

historia real del fundador del circo estadounidense Ringling Brothers and Barnum 

& Bailey Circus, que deja ver el lugar marginal que en el siglo XIX se asignaba a 

las personas con discapacidad, y al “diferente”.  

2. La visión Rehabilitadora acerca de las personas con discapacidad 

Si bien se considera que la consolidación del modelo bajo análisis no puede ser 

situada hasta después de finalizar la Primera Guerra Mundial (1918), se verá que 

es posible ubicar los primeros indicios que dieron origen a este paradigma 

durante el Renacimiento. Es decir, pasaron décadas y siglos hasta que dicha 

visión de las personas con discapacidad llegara a ser la visión hegemónica de 

una era, y que actualmente empezamos a deconstruir para ir por otra. 

En esta concepción de las personas con discapacidad, se considera que las 

causas que originan la discapacidad no son religiosas, sino científicas. Se ubica 

el origen de la discapacidad exclusivamente en la dimensión individual, es decir, 

en la deficiencia estructural y/o funcional de alguna parte corporal de las 

personas a causa de una enfermedad, accidente o condición de la salud.  

Las personas con discapacidad, en dicha lógica, deben concurrir a tratamientos 

encaminados a conseguir la cura, o una mejor adaptación (corporal y/o 

conductual). Como vemos, el colectivo de personas con discapacidad ya no es 

https://ar.video.search.yahoo.com/search/video?fr=mcafee&p=el+circo+mariposa+youtuve#id=1&vid=d6cf11362aeb19e551f433b101232660&action=click
https://ar.video.search.yahoo.com/search/video?fr=mcafee&p=el+circo+mariposa+youtuve#id=1&vid=d6cf11362aeb19e551f433b101232660&action=click
https://es.wikipedia.org/wiki/Ringling_Brothers_and_Barnum_%26_Bailey_Circus
https://es.wikipedia.org/wiki/Ringling_Brothers_and_Barnum_%26_Bailey_Circus
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considerado inútil o innecesario, pero siempre en la medida en que sus cuerpos 

sean objeto de estimulación temprana, rehabilitación y educación enmendativa.  

Es por lo antes expuesto, que el fin primordial que se persigue desde este 

modelo es normalizar; aunque ello implique forjar la desaparición o el 

ocultamiento de la diferencia que la misma discapacidad representa. Como se 

verá, el “problema” cardinal pasa a ser, entonces, la persona, con sus 

deficiencias, a quien es imprescindible rehabilitar psíquica, física, mental o 

sensorialmente. 

Si bien el lugar social asignado a las personas con discapacidad en esta 

concepción representa un avance respecto de las visiones anteriores, vale notar 

que el modelo rehabilitador ha sido y es motivo de crítica por cuanto define a la 

persona con discapacidad como un ser poseedor de un cuerpo dañado, anormal, 

dependiente, inferior, que necesita ser rehabilitado (re-habilitado) a los efectos 

de recuperar su dignidad humana; una dignidad que se da por lesionada o 

perdida. En otros términos, la persona con discapacidad es entendida como una 

desviación respecto de un supuesto estándar de normalidad. Lo que se oculta, 

o más bien invisibiliza, en esta definición es que los parámetros físicos y 

psíquicos que se proponen como los normales, son una construcción social; es 

decir, son una delimitación arbitraria realizada por quienes ostentan el 

estereotipo culturalmente dominante.  

Vale agregar, finalizando la caracterización de esta concepción, que la 

legislación también sucumbió a la perspectiva médico hegemónica. Basta con 

observar las leyes que restringían derechos de las personas con discapacidad 

bajo las figuras de incapacidad y tutela; actualmente derogadas en nuestro país 

desde la sanción en 2014 del nuevo código civil y comercial de la Nación. 

También fueron subsidiarias de la concepción médico hegemónica la creación 

de un circuito educativo exclusivo para las personas con discapacidad, la 

educación especial, y el empleo protegido.  

La visión social acerca de las personas con discapacidad 

http://www.saij.gob.ar/docs-f/codigo/Codigo_Civil_y_Comercial_de_la_Nacion.pdf
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En esta concepción se considera que las causas que originan la discapacidad 

no son ni religiosas, ni científicas (médicas), sino que son en gran medida 

sociales. “… la discapacidad deja de explicarse a partir de la “deficiencia” de la 

persona, para pasar a hacerlo a partir de las “deficiencias” de la sociedad, que 

se traducen en barreras discapacitantes.” 2 Desde una lógica social, la 

discapacidad no solamente debe ser vista como una condición física o mental; 

“… será una persona con discapacidad aquella que teniendo una o más 

deficiencias físicas o mentales, ya sea por causa psíquica, intelectual, o 

sensorial, de carácter temporal o permanente, al interactuar con el entorno 

(medio ambiente humano, natural o artificial donde desarrollan su vida 

económica, política, cultural o social) experimenta impedimentos o restricciones 

para vivenciar una participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás personas.” 3 

Es importante explicitar que esta visión de la discapacidad no adopta el punto de 

vista de un constructivismo social ingenuo. La discapacidad existe en tanto 

condición física objetiva, y es una situación no deseable. 4 No obstante, la 

manera en que esté diseñada la sociedad con la que interactúa la persona, será 

lo que determine que exista o no una situación de discapacidad.  

Veamos un ejemplo: Si una persona con sordera asite a una conferencia, 

pensada tan solo para oyentes, es decir, sin presencia de intérprete en lengua 

de señas, dicha persona estará en una situación discapacitante porque no podrá 

participar plenamente como si lo podrán hacer los/las asistenten oyentes. En 

cambio, si se provee de los apoyos necesarios, como ser la presencia de 

intérpretes, más la correcta ubicación de la persona de modo que no haya 

contaminación visual entre él/ella y el/la intérprete, la persona con sordera podrá 

participar plenamente de la conferencia. En este caso no habrá discapacidad, 

 
2 Brogna, P (Comp). Visiones y revisiones de la discapacidad. Fondo de Cultura Económica, México, 2012 
3 Organización Internacional del Trabajo. Estudio: factores para la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad. Resumen ejecutivo, 2013, p. 1 
4 Idem ob cit 3.  
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sino tan solo una persona con determinada condición intrínseca, que al poder 

hacer uso de apoyos del entorno, logra participar de manera plena como lo 

pueden hacer otras personas sin su misma condición intrínseca.  

Desde esta filosofía se insiste en que las personas con discapacidad pueden 

aportar a la sociedad en igual medida que el resto de personas sin discapacidad, 

pero siempre desde la valoración y el respeto de su condición de personas que, 

en ciertos aspectos, son diferentes a la media.  

Este modelo se encuentra íntimamente relacionado con la asunción de ciertos 

valores intrínsecos a los derechos humanos, y aspira a potenciar el respeto por 

la dignidad humana, la igualdad y la libertad personal, propiciando la inclusión 

social, y sentándose sobre la base de determinados principios: vida 

independiente, no discriminación, accesibilidad universal, normalización del 

entorno, diálogo civil, entre otros.  

Apunta a la autonomía de la persona con discapacidad para decidir respecto de 

su propia vida, y para ello se centra en la eliminación de cualquier tipo de barrera, 

a los fines de brindar una adecuada equiparación de oportunidades.  

Vale agregar, ya finalizando la presentación de las generalidades de esta 

concepción, que si se considera que las causas que originan la discapacidad son 

sociales, las soluciones no deben apuntarse individualmente a la persona, sino 

más bien hacia la sociedad. De este modo, el modelo anterior se centra en la 

rehabilitación o normalización de las personas con discapacidad, mientras que 

el modelo social aboga por la rehabilitación o normalización de la sociedad, de 

manera tal que la misma se piense y diseñe para hacer frente a las necesidades 

universales, y no solo de algunos/as.  

 

Respuestas educativas según la concepción de Discapacidad dominante 
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Como habrán podido intuir a partir de la lectura de los apartados precedentes, a 

lo largo de la historia en las sociedades occidentales, no siempre se dio  al 

colectivo de personas con discapacidad el mismo tipo de respuesta educativa 

presentado en la Introducción de este módulo de capacitación.  

Los/las invitamos a hacer un nuevo viaje en el tiempo, para visitar o revisitar el 

lugar educativo destinado a las personas con discapaciad, según la concepción 

social predominante.  

Por lo general, las sociedades han adoptado alguno de los siguientes enfoques 

educativos posibles: la exclusión, la segregación, la integración y la inclusión. 

1. La exclusión es el tipo de respuesta educativa que se caracteriza por 

mantener apartada a una persona de la escuela por motivos de discapacidad, 

situación actualmente penada por Ley 5, sin que se le ofrezca alguna opción 

educativa, en igualdad de oportunidad que otras personas sin discapacidad. Es 

decir, el acceso o el uso del derecho a la educación no se piensa como regla 

universal. La exclusión es la respuesta educativa que impide a la persona con 

discapacidad incorporarse al sistema educativo, y basándose en la condición 

diagnóstica de la persona, se las remite a  entornos de asistencia social o 

sanitaria como ser hogares, centros de día, psiquiátricos, entre otros. No se da 

acceso a participar en instituciones educativas.  

 

“…La exclusión se construye sobre la metáfora de “dentro y fuera”; los excluidos son 

los que no cuentan, son insignificantes, sobran…” Durán, D. Echeita, G. y Otros 

(2005). Revista Iberoamericana sobre Calidad, Eficacia y Cambio en Educación.   

 
5 Para mayor abundamiento se señala que las prácticas de exclusión no se circunscriben al colectivo de 
personas con discapacidad, sino que también se aplicaron/aplican a otros colectivos minoritarios.  
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2. La segregación educativa, es otro tipo de respuesta social para el colectivo de 

personas con discapacidad. A diferencia de la exclusión, que no permitía el 

pasaje de ser persona con discapacidad a ser estudiante con discapacidad, 

porque se negaba el ejercicio de dicho rol, en la segregación sí se permite ejercer 

el derecho a la educación, aunque no en igualdad que las personas sin 

discapacidad.  

La segregación es la respuesta educativa diseñada por las sociedades que 

conciben a las personas con discapacidad desde la lógica médico hegemónica: 

quien posee una condición intrínseca sea motriz, sensorial o intelectual es 

remitido a un dispositivo educativo diferente del que se reserva socialmente para 

aquellos considerados poseedores de cuerpos “normales”. Inicia así en el mundo 

la historia de la Educación Diferencial, posteriormente Educación Especial; 

respuesta educativa diseñada como espacio segregado (establecimiento 

separado del lugar donde se educan estudiantes sin discapacidad), y destinado 
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a los denominados con los eufemismos “diferentes”, y posterioremente 

“especiales”. 6 

 
 

3. La integración es otra respuesta de la sociedad a la educación de las personas 

con discapacidad. La integración educativa significó un cambio radical en los 

planteamientos, creencias y prácticas educativas, que comenzó con la 

incorporación de alumnos con discapacidad en las escuelas comunes. No 

obstante, hoy sabemos y defendemos que la integración ha sido un escalón más 

en esta lucha por mejorar la calidad de la educación para todos los alumnos, 

pero que es insuficiente y limitada; por lo que actualmente trabajamos para 

desarrollar un nuevo modelo educativo, un modelo global: la educación inclusiva. 

Para caracterizar la integración es necesario inicialmente recuperar el concepto 

de educabilidad, según el cual existirían ciertas condiciones o aspectos que 

delimitan las posibilidades que tienen los sujetos para beneficiarse de las 

acciones de enseñanza. La idea de educabilidad nos remite a la capacidad de 

 
6 Para quienes se interesen en ampliar acerca de la historia de la Educación Diferencial y Especial, pueden 
consultar el texto de De la Vega, Eduardo (2010) Anormales, deficientes y especiales. Genealogía de la 
Educación Especial. Noveduc. 
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ser educado, esto es, como capacidad diferencial entre sujetos o grupos de 

sujetos.  

El problema de la capacidad de ser educado, como atributo de posible 

humanización se enhebra con otro clásico problema, y con un matiz propio en el 

recorrido argentino:  

a- por un lado las concepciones que propugnan que son las condiciones 

intrínsecas de los sujetos que las que determinarán su capacidad de 

educabilidad (presencia de deficiencia, severidad del compromiso 

diagnóstico), y  

b- por otro lado, las que consideran que todos los sujetos son educables, y 

que la mayor o menor capacidad de educabilidad no devienen de las 

características individuales sino de un complejo entramado de variables 

entre las que se encuentran la biología, las condiciones materiales en las 

que transcurre la existencia (alimentación, acceso cultural, salud, 

vivienda,…) y principalmente las condiciones de enseñanza.  

Este “debate” conceptual, que se cristalizó en Educación de muchas maneras, 

(una de ellas fue con el surgimiento de los primeros proyectos de integración en 

las Escuelas Especiales), aconteció con no pocas resistencias. Sabido es que 

en nuestro país predominó así por mucho tiempo, y aún pueden hallarse 

observables de la vigencia de, aquella concepción que sitúa exclusivamente en 

el individuo la capacidad de educabilidad. Ampliemos esta línea de análisis 

histórico: 

Las teorizaciones psicométricas, con raigambre en la concepción de sujeto 

normal/anormal propugnada por las ciencias médicas, condujeron a la idea de 

que ciertos sujetos eran educables, en tanto que otros no lo eran, o en su defecto, 

lo eran en menor medida.7 El impacto educacional de aquellas 

 
7 Se reservaba para estos últimos los desarrollos en pedagogía diferencial, pedagogía 
enmendativa, pedagogía especial; las que se ofertaban con exclusividad al interior de 
las Escuelas Diferenciales/Especiales. 
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conceptualizaciones puede hallarse en diversos tradiciones escolares. Se 

observa así en los “proyectos de integración”,8 un apartado siempre 

omniprescente: el perfil del alumno para ser integrado; en los mismos cada 

Escuela Especial explicitaba las condiciones que debía reunir el alumno, y en 

ocasiones incluso la familia, para ser beneficiado con la integración en una 

escuela común. Escasas son las veces que se explicitan condiciones que la 

escuela común debe reunir para matricular a un estudiante con la suficiente 

capacidad de educabilidad, como para asistir a Educación Común. Esas escasas 

referencias suelen acotarse al principio general de voluntad o actitud positiva 

para la integración de niños/as especiales.  

Sintetizando: En las Escuelas Diferenciales se había instituido la práctica de las 

admisiones (incluso si se trataba de escuelas públicas, laicas y gratuitas): 

instancia evaluativa inicial que en los albores de este tipo de Instituciones 

Educativas cumplía la función de separar entre ingresantes (niños diferentes) y 

no ingresantes (niños normales). Posteriormente, con el avance del discurso 

integracionista, los equipos técnicos de Escuelas Especiales pronto se vieron en 

la necesidad de matizar sus indicaciones: Necesitaron contar con criterios para 

dirimir no solo entre ingresantes y no ingresantes, sino también entre “aspirantes” 

pasibles de beneficiarse del acceso a la enseñanza en Escuelas Comunes.  

Este mecanismo selector derivado de la idea de educabilidad de algunos, (que 

fue central inicialmente para segregar, y posteriormente para segregar a unos e 

integrar a otros) era subsidiario de la idea de que con pocas acomodaciones de 

la enseñanza y muchos esfuerzos adaptativos del/la alumno/a integrado/a, 

estos/as últimos/as podrían aprender lo mismo, y en los mismos tiempos, que 

los estudiantes normales.  

 
8 Vigentes en nuestra Provincia del Neuquén aún en la primera década del 2000, previa 
sanción de la Resolución 1634/13 del Consejo Provincial de Educación, posteriormente 
derogada en 2017 mediante el Art. 2 de la Resolución 1256.  
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En otros términos, se esperaba del/la alumno/a integrado/a el logro de los 

mismos aprendizajes monocrónicos (según los denomina Flavia Terigi) 

deseables para todos/as los/las demás alumnos/as de la misma 

sala/grado/curso. El enfoque de la integración se centra entonces principalmente 

en reforzar la capacidad del estudiante (con derivaciones a tratamientos e 

incorporación a clases de apoyo) para cumplir las normas y expectativas 

establecidas de manera homogenea/genérica para todos/as.9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9 Si bien para completar la caracterización de todos los rasgos distintivos de la integración, queda mucho 
por explicitar, entendemos que sus principales atributos quedaron planteados. No obstante, para quienes 
se interesen en ampliar acerca de este tema, pueden consultar: 
Borsani, María José (2018) De la integración educativa a la educación inclusiva. De la Opción al Derecho. 
Ed. HomoSapiens.  
“La educabilidad bajo sospecha” de Ricardo Baquero publicado originalmente en Cuaderno de Pedagogía 
Rosario Año IV Nº 9, 71-85; 2001 Disponible gratuito online en la red: 
http://www.profesaulosuna.com/data/files/EDUCACION/PSICOLOGIA%20EDUCATIVA/La%2520educabil
idad%2520bajo%2520sospecha.pdf 

http://www.profesaulosuna.com/data/files/EDUCACION/PSICOLOGIA%20EDUCATIVA/La%2520educabilidad%2520bajo%2520sospecha.pdf
http://www.profesaulosuna.com/data/files/EDUCACION/PSICOLOGIA%20EDUCATIVA/La%2520educabilidad%2520bajo%2520sospecha.pdf
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4. La inclusión educativa es tan solo una dimensión del concepto holístico que 

implica la inclusión. La inclusión de personas con discapacidad significa 

garantizar que todas las personas tengan las mismas oportunidades de 

participar en todos los aspectos de la vida personal, familiar y social; lo que 

implica:  

A- capacidad jurídica (para ser propietarias y heredar bienes, controlar sus 

propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a 

préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, 

no pudiéndoselas privar de sus bienes de manera arbitraria),  

B- libertad de elección de nacionalidad  y residencia, 

C- vivir de forma independiente,  

D- libertad de opinión y expresión,  

E- respeto a su privacidad,  

F- educarse en un Sistema Educativo Inclusivo,  

G- entre otros.  

Con atención a ello, se reconoce que son múltiples los procesos que una 

sociedad debe transitar para que a través de sus instituciones (legislativas, 

sanitarias, educativas, financieras, etc) se promueva y asegure la participación 

de sus todos sus miembros en la cultura, la educación, la política, el mundo 

laboral.   

Sobre este tema invitamos a escuchar a María José Borsani en este breve 

video: 

https://drive.google.com/open?id=1fjjwQwPcPsdnN1x82NCMApuXgbtqd6JE 

Hitos socioeducativos en el camino a la Educación Inclusiva 

 En la antesala del paradigma de la Educación Inclusiva, a nivel internacional 

pueden citarse mínimamente los siguientes antecedentes: 

https://drive.google.com/open?id=1fjjwQwPcPsdnN1x82NCMApuXgbtqd6JE
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✓ La necesidad de la integración en escuelas comunes reconocido en el Informe 

Warnock en 1978. 10 

✓ La Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, desarrollada en 

Jomtien, Tailandia en 1990: se reconoció el problema de la exclusión de los 

estudiantes con discapacidad de los sistemas de enseñanza, a la vez que los 

paises participantes se propusieron como metas: 1. reducir masivamente el 

analfabetismo para finales de la década, y 2.  universalizar la educación 

primaria de minorías desfavorecidas, particularmente niñas y mujeres. 

✓ Con la aprobación, en 1993, de las Normas Uniformes sobre la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad, se introdujo la noción de 

integración.  

✓ Pero no fue hasta 1994 cuando, en la Declaración de Salamanca, firmada por 

92 gobiernos, se propugnó una educación inclusiva. En la Declaración se pidió 

que las escuelas comunes ofreciesen una educación de calidad a todos los 

estudiantes, incluidos aquellos con discapacidad, sin discriminación en razón 

de sus necesidades de apoyo.  

✓ El Marco de Acción de Dakar sobre Educación para Todos, de 2000, destacó 

el hecho de que los sistemas educativos deben ser inclusivos y responder con 

flexibilidad a las circunstancias y las necesidades de todos los alumnos.  

✓ Las Directrices de la UNESCO para la inclusión, de 2005, hacen hincapié en 

que el elemento central de la educación inclusiva es el derecho humano a la 

educación.  

✓ En 2006, y sobre la base de esos antecedentes, la Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad dio un carácter jurídico obligatorio 

al concepto de "sistema de educación inclusivo", que se reconoció como único 

medio para garantizar el derecho a la educación de todos los estudiantes, 

 
10 Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, "Report of the Committee of Enquiry into the 
Education of Handicapped Children and Young People" (Londres, The Stationary Office, 1978). UNESCO, 
Guidelines for Inclusion: Ensuring access to Education for All, 2005 (París, 2005), pág. 12. 
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incluidas las personas con discapacidad, sin discriminación y en pie de 

igualdad con los demás estudiantes. Dicho de otro modo, en la Convención 

se subrayó que el derecho a la educación es, en realidad, el derecho a una 

educación inclusiva. 

Aproximaciones/Definiciones de Educación Inclusiva 

Llegado a este punto, quizás sea oportuno explicitar una primera definición de 

Educación Inclusiva: como indica en su prefacio, la Declaración de Salamanca 

está inspirada por el "reconocimiento de la necesidad de actuar con miras a 

conseguir 'escuelas para todos' esto es, instituciones que incluyan a todo el 

mundo, celebren las diferencias, respalden el aprendizaje y respondan a las 

necesidades de cada cual". En este sentido, ni las Escuelas Especiales que 

matriculan exclusivamente estudiantes con discapacidad son escuelas para 

todos, ni las escuelas comunes con sus diferentes mecanismos expulsores son 

escuelas para todos.  

Conseguir esculeas inclusivas con toda la diversidad (entre la cual se cuenta el 

colectivo de personas/estudiantes con discapacidad) implicaría por lo tanto un 

proceso que reconoce:  

a) la obligación de eliminar las barreras que restrinjan o impidan la participación; 

y  

b) la necesidad de modificar la cultura, la política y la práctica de las escuelas 

comunes para tener en cuenta las necesidades de todos los estudiantes, también 

los que tienen alguna deficiencia.  

La definición de Educación Inclusiva que Argentina adopta como Estado parte, 

es decir, firmante, es entonces la explicitada en el Art. 24 del citado instrumento 

jurídico vinculante:  
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1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 

discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho 

sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los 

Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos 

los niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a: a) 

Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad 

y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las 

libertades fundamentales y la diversidad humana;  

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad 

de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y 

físicas;  

c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de 

manera efectiva en una sociedad libre.  

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que: 

a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema 

general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y 

las niñas con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza 

primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por 

motivos de discapacidad;  

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación 

primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de 

condiciones con las demás, en la comunidad en que vivan;  

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades 

individuales;  

d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el 

marco del sistema general de educación, para facilitar su formación 

efectiva;  
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e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en 

entornos que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de 

conformidad con el objetivo de la plena inclusión.  

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la 

posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a 

fin de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en 

la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados 

Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:  

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros 

modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o 

alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la 

tutoría y el apoyo entre pares;  

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la 

identidad lingüística de las personas sordas;  

c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños 

y las niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y 

los modos y medios de comunicación más apropiados para cada 

persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo 

académico y social.  

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 

adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos 

maestros con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas 

o Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen en todos 

los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia 

sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de 

comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y 

materiales educativos para apoyar a las personas con discapacidad.  
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5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad 

tengan acceso general a la educación superior, la formación 

profesional, la educación para adultos y el aprendizaje durante toda la 

vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A 

tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes 

razonables para las personas con discapacidad. 

 

¿Por qué es importante la Educación Inclusiva? 

Desde el punto de vista social, contar con un Sistema Educativo Inclusivo ofrece 

una plataforma sólida para deconstruir la estigmatización y la discriminación, que 

signan la sociedad occidental cada vez más fuertemente. Un entorno de 

enseñanza que incluya a las personas con discapacidad, y en un sentido 

extenso, que incluya a toda la diversidad, es quizás uno de los caminos más 

prometedores que toda sociedad puede recorrer para configurarse con más 

aceptación, más tolerancia, menos segregación, menos xenofobia, menos 

discriminación.     

La Educación Inclusiva no es un formato educativo que beneficia a unos pocos, 

en desmedro de la calidad académica de muchos. Quienes subvaloran la 

inclusión quizás necesitarían considerar si excelencia educativa es meramente 

garantizar un presente con aprendizajes individualistas de calidad solo para 

unos, con  segregación o exclusión para otros, que finalmente deriva a largo 

plazo en una sociedad intolerante con discriminación y exclusión de toda 

diferencia. Cuántas veces en un día escuchamos con sesgo descalificativo las 

expresiones?: rubia, negro, boliviano, venezolana, mapuche, gordo, 

discapacitado,… Un Sistema Educativo Inclusivo que no solo posibilite convivir 

con la diversidad, sino que ponga en valor a la misma, promoviendo la 

enseñanza colaborativa, tiene la potencia de revertir la creciente estigmatización 

social de toda diferencia y el aumento de tantas formas de discriminación, y la 

fuerza para arribar así a un bien convivir en socidad de todos/as. 
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Actividades: 

1. Realizar el cuestionario de Autoevaluación obligatorio al final de la Clase 

1 retomando el Art. N° 24 

 

2. Participar del Foro de la Clase 1 comentando/ejemplificando brevemente 

sobre las nuevas prácticas inclusivas que se están incorporando en su 

Institución, y prácticas integracionistas o segregatorias que se 

abandonaron.  
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CAPACITACIÓN EQUIPOS DE APOYO 

 

Módulo 2 

A- En este módulo reflexionaremos sobre la denominación “Equipos Técnicos” y 

las lógicas sobre las que se sustenta, para avanzar hacia la denominación 

“Equipos de Apoyo” y las concepciones sobre las que se sustenta. Es intención 

que esta clase contribuya tanto a deconstruir ideas y prácticas instituidas de los 

profesionales no docentes desempeñándose en Escuelas de la Modalidad 

Especial, como generar nuevas ideas y sentidos sobre las funciones para 

ejercer el rol.  

 

B- También revisaremos la co-construcción del Proyecto Pedagógico Individual, 

fundamental para el acompañamiento de las trayectorias escolares inclusivas y 

el armado del Legajo Único del estudiante, como herramienta que recopila la 

información y documentación relevante de la trayectoria escolar. 

 

Expectativa de logro: 

Al finalizar el módulo los participantes podrán:  

- Situar las lógicas y las denominaciones de los diferentes Modelos de Equipos de 

Apoyo, al interior de una Institución del tejido social particular: la Escuela.  

- Conocer más del marco institucional, organizacional y administrativo.  

- Contar con un esquema conceptual referencial ampliado desde donde pensar las 

funciones que permitan el ejercicio del rol disciplinar.  

- Reconocer la importancia de la co-construcción del Proyecto Pedagógico 

Individual (P.P.I.). 
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INTRODUCCIÓN 

Para dar inicio a esta clase 2 los invitamos a ver un recorte de la presentación en la 

quinta Jornada Pedagógica Provincial de la Terapista Ocupacional María José 

Borsani en la localidad de Plottier en el año 2018. Para poder verlo seguir este 

enlace: 

https://drive.google.com/open?id=1Vg69Qul3jtIdwClIldDJMrkTkzkMNn0A 

 

Desde una mirada inclusiva, como refiere Borsani, proponemos en esta clase 

repensar la denominación “Equipos Técnicos” y las funciones de los profesionales 

no docentes (técnicos) de las Escuelas de la Modalidad Especial. Con esta misma 

intención, en la Dirección General de Modalidad Especial, se está trabajando 

activamente para la derogación de las disposiciones 10/06 y 20/08 que determinan 

los roles, misiones y funciones de los Equipos Técnicos, definidos en un momento 

del Sistema Educativo donde estaba aún en auge la teoría del déficit, y los 

principios normalizadores y homogeinizadores de la Educación Tradicional. 

No cabe duda de que día a día los profesionales no docentes tropiezan con 

multitud de problemas … que tienden a encorsetar su acción en un marco de 

trabajo continuista. En unos parámetros que más que propiciar el cuestionamiento, 

la mejora y el Apoyo a la escuela tienden a perpetuar el “estatus quo” de la misma. 

No hay más que pensar en la vía de escape que muchas aulas de Apoyo suponen 

en los centros. Aulas pensadas y arbitradas desde la propia institución escolar para 

“tapar los agujeros” que la misma crea… Pero no solo las culturas institucionales 

pueden confinar el Apoyo a intervenciones autoafirmativas y de escasa incidencia 

en el conjunto de la institución escolar. A veces los mismos profesionales … son 

prisioneros de su propia historia profesional y formativa: tradicionalmente orientada 

a la intervención desde modelos individualistas, clínicos y terapéuticos desde los 

https://drive.google.com/open?id=1Vg69Qul3jtIdwClIldDJMrkTkzkMNn0A
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que tiende a desplazarse el problema educativo a los alumnos: ellos son los que 

tienen dificultades, no la escuela. 1 

Desde nuestra perspectiva, ante situaciones como ésta solo cabe replantearse y 

revisar todo el proceso: tratar de recuperar y recordar que el sentido original y 

auténtico del Apoyo (de los profesionales no docentes) a la escuela es, o ha de ser, 

la mejora educativa. La dificultad estriba … en crear y articular propuestas, 

metodologías e instrumentos que ayuden a romper con expectativas y moldes 

institucionalmente preestablecidos o con las experiencias previas … que cada 

profesional lleva consigo como parte de su bagaje e historia personal. 2 

Retomando las palabras precedentes de Parrilla Latas, cuando no recordaba que 

no solo las culturas institucionales tienden a perpetuar/replicar/automatizar ciertas 

prácticas, sino que también lo hace la propia historia profesional y formativa, quizás 

un ejercicio profesional interesante sería remontarnos a los inicios de nuestra 

profesión en el Sistema Educativo. Si los/las profesionales no docentes hiciéramos 

un viaje mental, retrocediendo en el tiempo para situarnos en los inicios de nuestro 

desempeño laboral al interior del Sistema Educativo, es probable que muchos/as, 

sino todos/as, recordemos escenas paradigmáticas más o menos similares donde 

preguntábamos a un colega de la misma disciplina en la Escuela, o de otra afín, 

qué hacer, o que hacía nuestro/a antecesor/a. Todos/as nos encontramos en los 

albores de nuestra trayectoria profesional dentro del Sistema Educativo 

preguntando, pensando, replicando/reproduciendo el hacer de otros/as que nos 

antecedieron, o reinventando ese quehacer, o construyéndolo casi todo desde 

cero. Seguramente encontraríamos muchos matices, pero no obstante, también es 

muy posible que pudiéramos encontrar un hilo común que permitiese hilvanar todos 

esos diferentes puntos de partida: la búsqueda por construir el rol disciplinar en un 

espacio diferenciado, que es la escuela. 

                                                           
1
 Parrilla Latas, Angeles (2009) Apoyo a la Escuela: un proyecto de colaboración. Agape Libros.  

2
 Parrilla Latas, Angeles (2009) Apoyo a la Escuela: un proyecto de colaboración. Agape Libros. 
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La lectura de esta clase número dos posiblemente los lleve a revisitar una y otra 

vez esa construcción que realizaron del rol disciplinar dentro de la Escuela. Esta 

clase busca así ser una invitación constante a revisitar para reconstruir aquello que 

amerita serlo en el actual contexto de una Educación Inclusiva. Contexto educativo 

muy diferente al que nos encontramos los profesionales no docentes 

desempeñándonos ya hace años, lustros y décadas dentro de un Sistema 

Educativo tradicional y normalizador.  

En las redefiniciones de las funciones para el ejercicio del rol disciplinar de 

profesionales no docentes en un Sistema Educativo, los tutores, en línea con 

autores como Parrilla Latas, Pérez Llorente, entre otros, nos hemos ido decantando 

por un Apoyo de tipo colaborativo (con pares, docentes, directivos, familias, otras 

instituciones educativas, instituciones Salud, Acción Social…) y situado (es decir, 

centrado en el análisis de situaciones educativas en contexto, sin mediación de 

instrumentos psicométricos en espacios artificiales con un encuadre de variables 

que dista de las condiciones áulicas donde fehacientemente transcurre la 

cotidianeidad escolar del estudiante).   

En el apartado siguiente intentaremos ofrecer una visión panorámica sobre las 

diversas formas en que pueden organizarse los Equipos de Apoyos Internos a las 

escuelas, para entonces sí entrar directamente a presentar el modelo colaborativo 

y situado que recién anticipábamos.  

 

MODELOS DE EQUIPOS DE APOYO INTERNOS 

Siguiendo a Parrilla Latas, revisitaremos cuatro modelos o formas para organizar 

los Equipos de Apoyos Profesionales (no docentes) Internos a la Escuela: 

1- Apoyo terapéutico, 

2- Apoyo individual colaborativo, 
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3- Apoyo como consulta, 

4- Apoyo curricular. 

La intención de ir avanzando en los Modelos de Apoyo Interno de tipo colaborativo, 

que centrándose en el currículo, plantean la atención a la diversidad y a la escuela 

como mejora del proceso de enseñanza, es la idea más destacada y el hilo 

conductor de esta clase. En el foro correspondiente esperamos entonces generar 

precisamente un debate sobre el Apoyo Interno a la Escuela en situaciones de 

diversidad educativa.  

Si bien existen Equipos de Apoyo externos a la Escuela, como lo es en nuestra 

provincia el EAOPIE (Equipo de Apoyo y Orientación Profesional a las Instituciones 

Educativas), aquí nos centraremos en los Equipos de Apoyo internos a las 

Escuelas, como los que tienen las Escuelas bajo la órbita de la Dirección General 

de la Modalidad Especial. 3 

Cada uno de los cuatro modelos que se desarrollan seguidamente, con sus 

consiguientes modos de entender la diversidad en la escuela, posee una 

determinada concepción de estudiante, y de las diferencias entre los mismos, una 

determinada idea de escuela y su mejora, y también una cierta concepción del 

papel que tienen los profesionales no docentes.  

1. El Apoyo Terapéutico 

Solía ser el modelo de Apoyo más comúnmente desarrollado en las escuelas, y 

también es el más criticado por su escasa contribución a la aceptación de la 

diversidad, y por sus dificultades para el impacto institucional. Se define como: 

                                                           
3
 Es importante señalar que en las Escuelas bajo la Dirección General de la 
Modalidad Especial, los equipos de Apoyo (técnico por ahora, hasta que 
avancemos más en la clase), son internos por tanto pertenecen a la planta de 
cargos de alguna Institución, aún desempeñando funciones en otras Instituciones 
Educativas de distintos Niveles (Inicial, Primaria, Secundaria), dada la 
transversalidad de la Modalidad definida en la Ley Nacional de Educación 26.206.    
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- un apoyo operativizado por un guía especialista/experto,  

- quien brinda Apoyo Profesional experto en un gabinete escolar,  

- siendo el destinatario de su práctica profesional el alumno,  

- al cual concibe (y se concibe institucionalmente) como un sujeto portador 

intrínseco de una condición desventajosa (ejemplo una discapacidad),  

- y cuyo éxito o fracaso escolar se explica exclusivamente por dicha desventaja 

(quedando excluida en dicho resultado las dimensiones áulicas como por ejemplo 

los modelos de enseñanza y de evaluación).   

El Apoyo así planteado, nos dice Parrilla Latas, y también Borzani como vimos en 

el video inicial de la clase, coincide bastante con lo que los anglosajones 

denominan Educación Enmendativa o Pedagogía Diferencial, concebido como un 

tipo de educación distinta, con sus propias reglas para analizar y clasificar a los 

alumnos, e incluso con su propio currículo.  

El objetivo de los Equipos de Apoyo Internos a las Escuelas basados en un modelo 

terapéutico, es proporcionar en el gabinete, o en el aula especial, o aula de apoyo, 

experiencias de aprendizaje que sean más apropiadas que las del aula ordinaria. 

Por tanto se asume un déficit en el/la niño/a, y otro déficit incluso en el aula 

ordinaria; pero lejos de replantearse la adecuación del aula ordinaria para dar allí 

respuesta a la diversidad, a la heterogeneidad, se opta por sacar fuera, 

temporalmente, a esos alumnos que no obtienen en el aula ordinaria una respuesta 

pedagógica que los incluya. La enseñanza ordinaria/genérica queda así intacta. No 

se cuestiona. 4  

                                                           
4 Para ampliar sobre este modelo puede consultarse el texto de Parrilla Latas, A. 

(2009), Apoyo a la Escuela: un proyecto de colaboración. Ed Agape. Pag 81 a 91. 
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Denominaciones como Gabinete, o Gabinete Técnico (sea Psicopedagógico, 

kinesiológico, fonoaudiológico), Equipo Técnico, suelen obedecer originariamente a 

esta lógica organizativa y funcional de los profesionales de Apoyo.  

 

2. El Apoyo Colaborativo Individual 

Podría ser entendido como un avance respecto del modelo anterior, por cuanto si 

bien se mantiene una visión individualista, centrada en el/la niño/a para explicar los 

problemas de aprendizaje, se abandona la concepción de que el profesional del 

Apoyo es un experto, un especialista del apoyo, que desde la soledad de su 

disciplina puede compensar y hasta normalizar al/la niño/a. Como consecuencia se 

abandona también la relación jerárquica y dependiente que marcaba las relaciones 

entre los profesionales del Apoyo (expertos) y los profesionales docentes del aula.  

En otros términos, en este modelo de organización de los Apoyos a la Escuela, se 

cuestiona la respuesta educativa dual: aula ordinaria vs aula/gabinete de apoyo. Al 

tomarse consciencia de las dificultades que conlleva la sectorización en las 

intervenciones sobre los/las estudiantes, se avanza hacia distintas formas de 

colaboración entre el/la docente del aula ordinaria, y el profesional de apoyo 

(docente o no docente). Un ejemplo de este Modelo de Apoyo Interno a la Escuela 

es cuando el Profesional de Apoyo entra en el aula ordinaria a colaborar con el 

docente responsable de la misma.   

Desde una valoración crítica de este modelo, puede señalarse que sigue anclada 

en una visión individualista del problema, sin cuestionar la participación de la 

escuela en estos. La diversidad sigue reduciéndose a “casos” sobre los cuales 

actuar. La escuela con sus recursos profesionales docentes y no docentes, sigue 

sin plantearse la diversidad como oportunidad de mejora y revisión institucional. 5 

                                                           
5
 Para ampliar sobre este modelo puede consultarse el texto de Parrilla Latas, A. 
(2009), Apoyo a la Escuela: un proyecto de colaboración. Ed Agape. Pag 91 a 97. 
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Nos preguntamos: en nuestra Provincia, puede equipararse la manera en que 

muchas veces se desempeñan los cargos Maestra de Apoyo y Docente Integrador, 

con la lógica que caracteriza a este Modelo? 

 

3. El Apoyo de Consulta/Recursos 

En este modelo se asume que si los estudiantes tienen dificultades para seguir el 

currículo escolar cabe pensar que la escuela tenga algo que ver; que la escuela no 

esté proponiendo a esos estudiantes experiencias de aprendizajes apropiadas, y 

por tanto se piensa que el Apoyo, no ha de dirigirse tanto o solo a los estudiantes 

como a la escuela (a sus estructuras, cultura, valores, contenidos, metodologías…) 

para que pueda efectivamente responder y adaptarse a las necesidades y 

posibilidades de todos sus estudiantes.  

Si bien hasta aquí es un gran avance respecto de los modelos previos, porque 

enfatiza su foco en la Escuela, y por tanto en un planteamiento institucional de los 

problemas de acceso al currículo, para Parrilla Latas, una valoración crítica del 

mismo es que asume este planteamiento desde una óptica no colaborativa, sino 

experta.  

Ampliemos. El planteamiento ante las dificultades de los estudiantes para acceder 

a las expectativas de logro de los docentes, las que estarían guiadas por el 

currículo, teóricamente pueden deberse a factores intrínsecos de los/las 

niños/niñas, factores familiares, o del sistema escolar del cual el estudiante forma 

parte, o quizás a una interacción de uno o más de esos factores. (Dupont y 

Dowdney, 1990) 

Partiendo entonces de esta reconceptualización respecto de donde ubicar la o las 

variables que configuran el problema de los aprendizajes de todos/as, la evaluación 

de las necesidades de Apoyo de los estudiantes deberá realizarse desde una 

perspectiva bien distinta a la individual o clínica (que se realizaba en los modelos 

precedentes, principalmente en el primero de ellos caracterizado por un abordaje 
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individual, segregado en un gabinete, administrando pruebas y cuantificando 

déficits). En este enfoque se reconsidera el destinatario de la evaluación, 

incluyéndose principalmente a la escuela, y ya no al/la niño/a concebido como 

sujeto incompleto, con faltas. Por lo tanto, el Apoyo también cambia de destinatario, 

ya no será tampoco ese/a niño/a percibido desde una perspectiva del déficit, de la 

incompletud, sino la institución escuela en su conjunto.  

Pero, cuando se adopta la perspectiva de consulta, decíamos que los profesionales 

tienden a decantarse por un modelo experto de trabajo, que conlleva la concepción 

de la enseñanza como un problema tecnológico, y por lo tanto el Apoyo se piensa 

como un recurso altamente especializado.  

Ampliamos. Los profesionales del Apoyo son vistos como técnicos con 

conocimientos específicos que pueden ser transplantados al aula ordinaria. Así el 

Apoyo se organiza como espacio donde consultar a los profesionales no docentes, 

concebidos como expertos, que proponen pautas de trabajo a seguir a los 

profesionales docentes, y conservan el control sobre la toma de decisiones.  

Haremos aquí un paréntesis para señalar que el control sobre las decisiones 

escolares, en no muchas instituciones de la Modalidad ha sido, y es aún, un 

problema en la gobernabilidad de las mismas para sus directivos, cuando el 

equipo de Apoyo se piensa y se autodefine como un grupo de expertos. 

Claramente esta concepción no está restringida a este Modelo de Apoyo 

basado en la Consulta, sino que también se hace presente en el Modelo 

Terapéutico que veíamos al inicio de la clasificación.  

Cuomo (1991) ha denominado a este modelo como ingeniería didáctica al actuar 

los profesionales del Apoyo como ingenieros que diseñan técnicas y estrategias 

didácticas y apoyos a aplicar en el aula, definiendo en qué orden plantearlas, cómo 

evaluarlas, etc. Este tipo de Apoyo puede implicar por ejemplo, la prescripción de 

un cambio organizativo en la distribución de espacios y tiempos en el aula. Si bien 

en muchas ocasiones son deseables las acomodaciones espaciales y de tiempos 
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en el aula, lo que se pone en cuestión aquí es como se arriba a dichas 

acomodaciones en este Modelo de Apoyo: como una prescripción de uno o más 

profesionales del Apoyo concebidos como expertos. Una valoración crítica, para 

Parrilla Latas (2009) de esta manera de construir cambios en la enseñanza escolar, 

es que subyace la idea de que la Escuela por si misma no aprende, es decir, los 

cambios serían siempre  consecuencia de acciones intervencionistas de los 

profesionales de Apoyo.  

Denominaciones tales como Departamento de Orientación Escolar, o simplemente 

Orientación Escolar, o Salón de Apoyo a los Aprendizajes y la Enseñanza, suelen 

ser subsidiarios de esta lógica. Si bien en las Escuelas públicas de nuestra 

provincia no encontramos estas denominaciones, sí es posible hallarlas en ciertas 

escuelas privadas. No obstante, nos preguntamos, más allá de las 

denominaciones: es posible identificar profesionales de Apoyo Internos en las 

Escuelas funcionando con esta lógica de la expertez? De la ingeniería didáctica y 

del apoyo? 

 

4. El Modelo del Apoyo Curricular 

En esta manera de concebir el Apoyo Interno a la Escuela, la dimensión 

colaborativa y la institucional se entrelazan. La colaboración entre profesionales 

docentes desempeñándose en el aula y los profesionales del Apoyo, es la 

estrategia básica para el aprendizaje de ambos tipos profesionales que tienen 

como foco de esa colaboración una visión global de la Escuela para su mejora. 

Remarcamos: Se asumen las dificultades como ocasión de mejora de la escuela.  

Para Parrilla Latas (2009) dos ideas juegan un papel fundamental en este modelo: 

Primero: que cuando un estudiante tiene dificultades en la escuela, las mismas 

surgen de la interacción de un complejo rango de factores, pero, que en su 

conjunto, demuestran un problema institucional que se concreta en términos 
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curriculares (Ainscow, 1991). Si la escuela ha de adaptarse a la diversidad, y hay 

estudiantes que quedan excluidos del currículo (a través de su organización en 

núcleos de aprendizajes prioritarios) que la escuela oferta, es la escuela y su 

proyecto de acceso curricular la que ha de transformarse, y no a la inversa.  

Segundo: parece razonable asumir que para los problemas así planteados 

(complejos, interactivos, particulares, institucionales, no tecnológicos) no existan 

especialistas o expertos capaces de resolverlos. Si los problemas tienen que ver 

con nuevas formas de pensar y analizar los mismos, con nuevas formas de 

responder desde la escuela (organizativamente, metodológicamente, 

didácticamente,…) parece cuestionable la visión de los mismos como “problemas 

tipo” a resolver por especialistas. Es bastante más razonable y lógico pensar en la 

capacidad de aprendizaje de la escuela, en su capacidad para implicarse y asumir 

autónomamente de forma conjunta y colaborativa el análisis y respuesta a las 

distintas y peculiares situaciones que se dan en ella.  

Estamos entonces ante un nuevo sentido de la colaboración. Ya no se colabora 

para prescribir intervenciones individuales, sino que se colabora para la resolución 

de problemas institucionales, grupales, de aula o individuales. Es así que el foco de 

las colaboraciones son las situaciones problemáticas, y ya no un/a estudiante 

percibido/a como incompleto/a y por tanto merecedor de reeducación, pedagogías 

enmendativas, etc.  

Ampliamos. Que circuitos organizativos admite entonces pensar el Apoyo al 

currículo como colaboración?  

Siguiendo nuevamente a Parrilla Latas (2009), no se puede hablar de una única 

forma de desarrollar el Apoyo curricular, ni mucho menos de marcos organizativos 

o de intervención rígidos que constriñen el mismo. Al contrario, el Apoyo curricular 

necesariamente será amplio y flexible. Una escuela que se plantea el Apoyo desde 

el marco curricular podría concretar el mismo en los siguientes niveles o circuitos: 

Apoyo a la Comunidad 
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Apoyo Interescuelas 

Apoyo a la Familia 

Apoyo a los Docentes 

Apoyo al Aula 

Apoyo a Estudiantes 

Aclaración: este último nivel o circuito no se niega en el modelo del apoyo 

curricular. El apoyo dirigido específicamente al estudiante puede ser una 

intervención educativa. Lo que no admite este modelo es que se trate de una 

intervención aislada, desconectada, o sectorizada, segregadora. El apoyo al 

estudiante en este modelo debe ser una acción concebida desde la comprensión 

de la interacción entre los problemas de enseñanza y de aprendizaje, dirigida a la 

mejora institucional de los mismos, no a su compensación/reeducación/enmiendo. 6 

 

LOS EQUIPOS TÉCNICOS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA 

MODALIDAD ESPECIAL 

Hasta el momento los equipos técnicos tenían indicada por normativa (Disposición 

10/06 y disposición 20/08, así como por la Resolución del C.P.E. N° 1634 -

derogada por Resolución N°1256/17-) la realización de evaluaciones de admisión a 

los estudiantes con discapacidad o con presunción de esta, (previamente 

informada por escuelas de Educación Común). Actualmente las modificaciones que 

se introducen en el nuevo marco normativo presentado para su aprobación al 

cuerpo colegiado del C.P.E. están claramente orientadas por los principios de la 

Educación Inclusiva, lo cual implica que los mismos ya no desarrollarán 

evaluaciones de las condiciones intrínsecas de los estudiantes, sino que 

                                                           
6
 Para ampliar sobre este modelo puede consultarse el texto de Parrilla Latas, A. 
(2009), Apoyo a la Escuela: un proyecto de colaboración. Ed Agape. Pag 102 a 
113. 
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evaluarán las barreras y fortalezas institucionales para que cada estudiante con 

discapacidad pueda aprender sin importar su diagnóstico o la severidad con que se 

expresa el mismo. Dispondrán además los agentes profesionales del Apoyo su 

saber disciplinar para colaborar en la configuración de acciones como 

asesoramiento, capacitaciones, construcción de ajustes razonables y demás 

configuraciones de apoyo que flexibilicen el dispositivo de enseñanza institucional y 

áulico, de modo tal que el mismo sea adecuado a las posibilidades de aprendizaje 

de todos los estudiantes, y no solo de los más aptos (según lo definiría la 

antropología Darwiniana).     

Para poder pensar las trayectorias educativas de los estudiantes con 

discapacidad en el marco de los principios de la Educación Inclusiva, será 

primordial el trabajo que realicen los equipos de apoyo en la detección de las 

barreras al aprendizaje, y el consecuente diseño de configuraciones de apoyo y  

ajustes razonables. 7 

“En efecto, la llegada de "todos" los sujetos a la escuela abre las puertas a 

"todos" los tipos de jóvenes, y estos no necesariamente encuadran en la 

representación de alumno construida en nuestra historia.”8 

 

 

 Para reflexionar proponemos leer el siguiente artículo: 

 "Llegar a ser alumno"9 

 

                                                           
7
 http://forovidaindependiente.org/wp-content/uploads/diversidad_funcional.pdf. 

 
8
 Mgt. María Cristina Linares (UNLu, Museo de las Escuelas) con la colaboración de la Lic. Silvia Storino | 

Coordinación Autoral: Dra.Myriam Southwell (UNLP / CONICET / FLACSO). “Llegar a Ser Alumno”. EXPLORA. 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN MULTIMEDIAL. Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, Lic. Daniel 
Filmus .Secretario de Educación, Lic. Juan Carlos Tedesco . 
 
9
 Idem. 

https://drive.google.com/open?id=198RN_Cdp5IcBxAqE7Q0oZ7DAEsknkKzo
http://forovidaindependiente.org/wp-content/uploads/diversidad_funcional.pdf
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1- Ahora bien, ¿en qué contexto se ajusta el término apoyo en 

Educación Especial? 

Como ya veíamos, los sujetos individuales presentan con frecuencia necesidades 

de Apoyo que son inaplazables, pero este no tiene como objetivo fundamental el 

resolver las necesidades de los sujetos sino el de provocar cambios institucionales  

capaces de crear situaciones más adecuadas para resolver esas necesidades. El 

apoyo, se plantea entonces, como potencial de cambio.  

El objetivo de todo Apoyo, deberá estar orientado a ir cada vez más hacia las 

instituciones de forma tal que se potenciará el cambio de las mismas. 

El mismo se construye como pilar fundamental, en las instituciones, ofreciendo las 

condiciones necesarias para favorecer el aprendizaje de todos/as  los estudiantes.   

La evaluación de los apoyos necesarios, como ya se dijo, no deberá partir de la 

valoración de la severidad del compromiso diagnóstico intrínseco del estudiante 

con discapacidad, sino de las barreras al aprendizaje y la participación 

presentes en la Institución donde realiza su trayectoria escolar.  

La detección de las barreras se hace a los fines de incorporar en el P.P.I (Plan 

Pedagógico Individual) su identificación y las configuraciones de apoyo que se 

desarrollaran a los fines de desmontar esas barreras. 

Los invitamos a revisar el concepto de barreras en las palabras de la Licenciada 

Ruth Harf en Jornada “Escuelas Inclusivas” en la Fundación Sociedades 

Complejas, septiembre 2017. Continuar en el siguiente enlace: 

https://www.youtube.com/watch?v=7FhK70Bvq7o 

A continuación hemos realizado un cuadro comparativo de conceptos claves que los 

acompañarán de ahora en adelante en su tarea profesional, a fin de dar claridad a los 

mismos. Proponemos revisar cada uno de ellos a fin comprender qué involucran, a qué se 

refieren y qué contienen. 

https://www.youtube.com/watch?v=7FhK70Bvq7o
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Ponemos a disposición además, en el espacio de NOVEDADES del Campus virtual el 

Anexo I – GLOSARIO- del Anteproyecto de Resolución que se viene trabajando en el 

marco del Art 3° de la Resolución N°1256/17, para su lectura aclaratoria de términos y 

conceptos claves para una educación inclusiva. 



 
 

16 
 

 



 
 

17 
 

 

 

Para seguir pensando les proponemos escuchar las palabras de Silvana Corso, 
docente, directora de una Escuela de Educación Media de CABA: 

 

ROMPER BARRERAS 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZVvY8i7UOwtkhcku_6YyW8LnyzLJdCzJ/view
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“El apoyo debe ser concebido como un proceso de aprendizaje y de 

desarrollo de las personas e instituciones que lo reciben”. (Parrilla Latas, 

2009).  

 En el marco de lo Administrativo- Organizacional los equipos de Apoyo en 

las instituciones educativas, cumplen funciones pedagógicas.  

 

Si enmarcamos la organización y funcionamiento de los profesionales del Apoyo de 

acuerdo al 4to modelo que nos resumía Parrilla Latas, no solo realizaremos 

evaluaciones colaborativas y situadas de las barreras al aprendizaje y la 

participación,  sino que también los informes de dichas evaluaciones serán 

colaborativos, y ya no individuales de cada “especialista/experto”. Dicho informe, 

contendrá los aportes de cada integrante del equipo de Apoyo participante en la 
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evaluación, para que los mismos puedan complementarse con la evaluación 

pedagógica que compete al educador docente.  

Aclaración: toda producción escrita de los profesionales de Apoyo así como 

también de los profesionales docentes, respetando el principio inclusivo de la 

accesibilidad universal, deberá estar redactado en lenguaje accesible; para que 

todos los destinatarios del mismo, otros docentes, progenitores, el estudiante 

mismo, puedan comprenderlo.  

2. P.P.I (Proyecto Pedagógico Individual) 

“El niño está hecho de cien. El niño posee cien lenguas cien manos, cien 

pensamientos cien formas de pensar, de jugar y de hablar. Cien siempre cien, 

maneras de escuchar, de sorprender y de amar, cien alegrías para cantar y 

entender cien mundos para descubrir cien mundos para inventar cien mundos para 

soñar. El niño tiene cien lenguajes (y más de cien, cien, cien) pero le roban noventa 

y nueve.” 

Loris Malaguzzi. 

Según Parrilla Latas, (2009) “La estructura de intervención está basada en 

cuatro puntos fundamentales, apoyo, escuela, diversidad y currículum. No es 

del Apoyo en abstracto de lo que estamos hablando, sino de algo que se 

realiza en relación a una institución (que es la escuela), en el marco de un 

proyecto formativo (que es el currículum) y con un propósito fundamental 

(dar una respuesta educativamente proporcionada a la diversidad)”10. 

En Educación Especial, es necesario para poder pensar las trayectorias 

educativas, tener en cuenta las competencias y potencialidades de los estudiantes 

como así también sus deseos. En todos los niveles de escolaridad, los estudiantes 

con discapacidad deberán tener la oportunidad de acceder a todos los espacios 

curriculares.  

                                                           
10

 Parrilla Latas, (2009) “Apoyo a la escuela: un proyecto  de colaboración”. 
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Al hablar de apoyos, recordamos  el concepto de Configuraciones de apoyos: 

“Denominamos apoyos a las redes, relaciones, posiciones, interacciones entre 

personas, grupos o instituciones que se conforman para detectar e identificar las 

barreras al aprendizaje y desarrollan estrategias educativas para la participación 

escolar y comunitaria. Estos apoyos procuran diseñar, orientar, contribuir a la toma 

de decisiones educativas para el desarrollo de capacidades y potencialidades del 

Sistema, las instituciones y los equipos. Acompañan con estrategias pedagógicas a 

las personas con discapacidades para desempeñarse en el contexto educativo y 

comunitario con el menor grado de dependencia y el mayor grado de autonomía 

posible.”11 Luego pensamos en el instrumento que permite materializar la propuesta 

pedagógica: el Proyecto Pedagógico Individual (P.P.I.). 

El P.P.I es una herramienta de planificación y de sistematización de los acuerdos 

que, en forma dinámica, garantizan distintas formas de construcción, apropiación y 

reconstrucción de saberes en pos de garantizar los procesos de aprendizaje del 

estudiante. Es en todo caso un conjunto organizado de apoyos y ajustes que se 

diseñan para superar las barreras identificadas, y no un listado de contenidos a ser 

alcanzados. 

Pensar en la construcción de los Proyectos Pedagógicos Individuales (P.P.I.) 

requiere de la participación y el compromiso de los estudiantes, las familias, el 

equipo docente de la institución y de los recursos de apoyo provistos por las 

escuelas especiales /Integrales de jóvenes y adolescentes/ salas anexas, que 

incluyen.  

Elaborar un P.P.I. no es sinónimo de eximir de materias ni implica tener bajas 

expectativas de logro en relación a un estudiante. El art 24 de la Convención, es 

claro cuando obliga a los Estados a tener sistemas de educación inclusiva con 

miras a: “Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las 

personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas”.  

                                                           
11 López. (2009) Educación Especial, una modalidad del sistema educativo en 

Argentina: orientaciones I. Buenos Aires Argentina. 
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En este sentido, la construcción de un P.P.I. debería estar basada en la 

identificación de las barreras al aprendizaje y la participación del estudiantado y en 

la construcción de acuerdos y apoyos para su eliminación.  

Se deben dar todos los apoyos y recursos para que pueda transitarlas sin 

restringir/empobrecer sus oportunidades de realizar nuevos aprendizajes.  

En el Nivel secundario, por ejemplo, generalmente no todos los estudiantes con 

discapacidad requieren un P.P.I. para todas y cada una de las asignaturas, aunque 

sí probablemente necesiten apoyos para algunas materias y para otras instancias 

que hacen a la convivencia institucional, por ejemplo: algunos estudiantes pueden 

requerir de apoyos en los recreos, en la sociabilización, en la asistencia personal, 

etc.; y ello también debería incorporarse en el P.P.I.  

Concluyendo, el P.P.I. es una sistematización de los apoyos que van a ser 

puestos en juego en un período determinado en pos de generar las mejores 

condiciones para el aprendizaje.  

 

Es importante considerar que el P.P.I. debe guardar relación con los contenidos de 

la currícula según asignatura/materia, pero a la hora de la evaluación y acreditación 

no se deberían cotejar/equiparar linealmente uno a uno los contenidos 

conceptuales alcanzados por el estudiante con los prescriptos por currículo por 

Nivel/Ciclo/Año de escolarización, sino que se deberían considerar todos los logros 

del estudiante en forma global, teniendo en cuenta todo lo expresado previamente 

en este material. 

Los estudiantes con discapacidad que cursan con un PPI deben ser evaluados, 

calificados y promovidos de acuerdo con ese PPI (Resol. 311/16 del CFE). 

 

 



 
 

22 
 

Para reflexionar en el Foro de la clase 2: 

A)  ¿Qué consideraciones puede realizar en función del cambio de nominación 

de “Equipos técnicos” a “Equipos de Apoyo”? 

B) Teniendo en cuenta el marco de la Educación Inclusiva ¿Cuáles podrían 

ser los propósitos de los Equipos de Apoyo de las Escuelas Especiales? 

C) En  la evaluación que realiza el  equipo de apoyo de un estudiante con 

discapacidad en los diferentes niveles de escolaridad ¿Qué aspectos deben ser 

priorizados? 
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Módulo 3: 

 
Apoyo a las trayectorias escolares desde la perspectiva de la Inclusión 

 
 

 
Temas: 

 
Conceptos de instituido e instituyente, y su transferencia para reflexionar sobre las 

prácticas de los profesionales de apoyo a la escuela en Educación Especial. 

Concepto de trayectoria escolar. Trayectorias escolares teóricas y Trayectorias 

escolares reales. 

Concepto de Justicia Curricular, 

 

 
Recursos normativos de enseñanza complementarios a la clase teórica: 

 
Resolución 311/16 del Consejo Federal de Educación. 

Resolución 174/12 del Consejo Federal de Educación. 

Resolución 1256/17 Consejo Provincial de Educación. 

Resolución 537/07 de legajo único, Consejo Provincial de Educación. 

Disposición N° 03/18 de la Dirección General de Modalidad Especial, sobre 

zonificación (radios) de las Escuelas Especiales en Neuquén Capital. 

Disposición 761/13 de la Dirección Provincial de Educación Primaria del C.P.E.). 

Los mismos podrán encontrarlos para su descarga en la pestaña novedades. 

Expectativas de logro: 

 
Al finalizar el módulo los participantes podrán: 

- Identificar prácticas de los equipos de apoyo de las Instituciones Educativas bajo 

la órbita de la Dirección General de Modalidad Especial en términos de instituidos 

(exclusores, segregatorios, integracionistas) e instituyentes (inclusivos). 
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- Pensar y diseñar prácticas que posibiliten a los estudiantes con discapacidad 

desarrollar trayectorias escolares tal como están diseñadas por el Sistema 

Educativo para todos/as los/as estudiantes. 

 

 
1- Lo instituido y lo instituyente en los profesionales de apoyo a la escuela 

 
Como en la vida y devenir de toda institución del tejido social, también en las 

instituciones educativas se da un interjuego entre fuerzas en constante tensión, 

unas de tipo instituido y otras de tipo instituyente. 

 
Por instituido se entiende “formas sociales de actuar y de pensar (comportamientos 

e ideas), preestablecidas a toda historia individual, y que se transmiten por la 

educación” (Lapassade y Lourau, 1973, pp. 190-191). Cuccaro añade que el fin de 

lo Instituido es “regular el comportamiento social, en base a la internalización de 

normas que rigen los procesos de intercambio social” (2005, pp. 2). Retomando a 

Castoriadis, este autor indica que lo instituido son aquellos aspectos que han sido 

establecidos como representaciones de la realidad a la que los miembros de la 

sociedad se ciñen; es lo que une y ordena de manera incuestionable las diversas 

partes y elementos. Es lo inamovible y permanente y se encuentra en cada cultura, 

con sus particularidades y con sus estructuras. 

 
Mientras que lo instituyente se presenta de manera menos evidente. La categoría 

de instituyente representa aquellos elementos innovadores hallados en la dialéctica 

discursiva y práctica de los/as sujetos: reflejo de la creación y apertura hacia nuevos 

saberes que rompen con aquellos mandatos sociales tradicionales que han 

acompañado históricamente. 

Si entendemos entonces lo instituido como lo que se mantiene, replica sin 

alteración, y responde a cierta lógica continuista, en tanto que lo instituyente como 

aquello que modifica, altera, actualiza, instaura discontinuidades, sería fácil 

reconocer que en las instituciones educativas, los distintos actores que le dan vida, 



3 

 

 

ocupan de manera dinámica posicionamientos a veces instituyentes y a veces 

instituidos. 

Es por lo antedicho, que entendemos a las instituciones educativas no como 

organizaciones fijas, o fijadas invariablemente en el tiempo. Si bien en ellas hay 

elementos que se reproducen, se replican de sí misma a lo largo de su historia, por 

lo que se puede reconocer (de que a pesar de ciertas mutaciones), cuando 

ingresamos a una escuela, nos resulta fácilmente reconocible que es una escuela 

y no otra organización del tejido social. 

Estos movimientos entre fuerzas instituidas e instituyentes en la escuela, es lo que 

nos permite reconocer que una escuela es una escuela, y que sin embargo, la 

escuela argentina de 2019 no es la misma escuela configurada bajo la Ley de 

Educación 1420 de Sarmiento. 

Hecha esta introducción a los conceptos de instituido e instituyente, puede 

entonces reconocerse que cuando nos posicionamos en el debate acerca de 

la Educación Inclusiva (solidaria del modelo de derechos, y del modelo social de 

la discapacidad) “en este momento histórico”, la misma representaría un 

movimiento instituyente para el Sistema Educativo, en tanto que ciertas 

normativas (Resolución 386/01, Resolución 1634/12, Resolución 1757/??), 

prácticas (homogeneizantes, integracionistas, o segregacionistas), conceptos 

(como la teoría del déficit solidario del modelo médico hegemónico), que la 

preexisten representarían una lógica ya instituida, y que se cristalizan en 

prácticas ya bien conocidas y reconocibles. 

Los invitamos a ver un fragmento de una conferencia de Flavia Tergi, cuya parte 

primera se denomina: “Los actores institucionales y la cotidianeidad”. Quienes 

deseen, pueden aprovecharla completa. No obstante, a los fines de esta parte de 

la clase 3, es suficiente mirar el fragmento que va desde el inicio hasta el minuto 

3:03 Link: https://www.youtube.com/watch?v=d1ruZsVbgBE 

https://www.youtube.com/watch?v=d1ruZsVbgBE
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2- Trayectorias escolares 

 
En este apartado, nos interesa invitarlos a reflexionar acerca de cómo pueden 

pensarse e incidir de manera muy diferente en las trayectorias escolares de 

colectivos vulnerados (como el de las personas/estudiantes con discapacidad), 

cuando las mismas son miradas desde la lógica del déficit y de la expertez del 

técnico, que cuando son miradas desde la lógica de la diversidad, y la igualdad en 

el uso de derechos. 

Corresponde, para no avanzar sobre supuestos en lugar de certidumbres, 

explicitar inicialmente una definición de trayectoria escolar; para tal fin 

seleccionamos una primera aproximación inspirada en la introducción de la 

Resolución N° 174/12 de trayectorias escolares sancionada por el Consejo 

Federal de Educación: ingreso, tránsito y egreso de los estudiantes, por los niveles 

inicial, primario y secundario del Sistema Educativo formal, y eventualmente, por 

alguna de Modalidad1 como puede ser por ejemplo: las Modalidades Adultos, 

Formación Técnico Profesional, entre otras. 

Es decir, las trayectorias escolares, son los recorridos que realizan los estudiantes 

en el sistema escolar, analizados en su relación con la expectativa que supone el 

diseño de tal sistema. 

Ahora bien, las trayectorias que realizan todos/as los/las estudiantes no son 

siempre ajustados al recorrido diseñado por el Sistema Educativo. Podemos 

entonces diferenciar dos tipos, dos conceptos de trayectorias escolares: 

Trayectorias Teóricas, 
 
 
 
 

1 Según la L.E.N. N° 26.206 el Sistema Educativo está organizado en tres Niveles Educativos obligatorios: 

Inicial, Primario y Secundario. Más un Nivel Educativo no obligatorio, la Educación Superior. Y define además 

ocho Modalidades: educación técnico profesional, educación artística, educación especial, educación 

permanente de jóvenes y adultos, educación rural, educación intercultural bilingüe, educación en contextos 

de privación de la libertad, y educación domiciliaria y hospitalaria. 
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Trayectorias Reales. 

 
Respecto de las primeras el Sistema Educativo define, a través de su organización 

y sus determinantes, que “… son aquellos recorridos que siguen la progresión 

lineal prevista, en los tiempos marcados por una periodización estándar: que los 

sujetos ingresen a la escuela a la edad establecida por las normas, que transiten 

por los cursos escolares de manera continua, sin repetir ni abandonar la escuela 

(o sea una trayectoria completa), y que finalicen los niveles educativos a la edad 

indicada para ello, habiendo realizado los aprendizajes previstos en el 

curriculum…” (Terigi, 2008) 

En cambio las trayectorias escolares reales, son muy distintas. “…si fuera por las 

trayectorias teóricas, si fuera por lo que establecen las leyes de obligatoriedad, si 

fuera por lo que establecen nuestros supuestos pedagógicos y didácticos 

deberían pasar ciertas cosas”. (Terigi 2015). 

En materia de trayectorias escolares, en lo que efectivamente acontece en 

muchas situaciones de estudiantes, son otros recorridos, a los que 

denominaremos Trayectorias Reales: recorridos impactados por ciertos avatares 

y por lo cuales se apartan del diseño teórico previsto por el Sistema. 

En la trayectoria escolar teórica, “… un punto crítico, podría ser el ingreso. Se 

supone en las leyes de obligatoriedad que establecen las obligaciones del Estado, 

de las Familias, y de los chicos respecto de la concurrencia a la escuela, hay un 

punto bastante claro para todos: a la escuela hay que ingresar a cierta edad… 

(Terigi 2015). 

La realidad es que si bien la gran mayoría de los niños y niñas ingresan a primer 

grado a los 6 años, y a la sala de 5 a los 5 años, tenemos Nivel por Nivel, una 

cierta proporción de la población que no logra ingresar por (…) razones 

estrictamente familiares, y hasta culturales, hasta la falta suficiente de vacantes 

por parte del Sistema Escolar. En el punto del ingreso tenemos también el 

fenómeno del ingreso tardío que afecta fuertemente a la población vulnerable… 

por procesos migrantes, demoran el ingreso de sus hijos, no consiguen la vacante 
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a tiempo, y/o deciden postergar el ingreso de los chicos hasta cierto momento. 

(Terigi 2015). Vemos entonces como ya en el ingreso al Sistema Escolar, algunos 

avatares alejan el recorrido real de ciertos estudiantes del recorrido previsto por el 

Sistema. 

Avancemos un poco más en la problemática entre lo esperable en términos de 

trayectorias teóricas diseñadas por el Sistema, y lo que efectivamente sucede 

(trayectorias reales), no ya en el ingreso, sino luego del ingreso. Lo que debería 

suceder luego, una vez ingresado al Sistema Escolar, es que el niño, la niña, 

permanezcan en el Sistema. Pero existe una realidad, que conocemos bien, que 

hay muchos que no permanecen, prueban algunos años pero luego se van… 

pensando por ejemplo para el caso de la escuela secundaria. Aún para los que 

permanecen, la expectativa es que avancen un año por grado escolar; esta idea 

de aprendizajes graduados donde un grado escolar se corresponde con un ciclo 

lectivo. O sea, la expectativa es que en cada ciclo escolar se avanza un grado de 

escolarización. Pero nosotros sabemos que junto con los que avanzan un grado 

de escolarización por año, tenemos una enorme cantidad que en algún momento, 

o en varios momentos de su escolaridad, repiten. Y también tenemos un grupo 

importante que abandona temporalmente, y temporalmente puede llegar a decir 

dos o tres años. (Terigi 2015). 

Otro avatar que tensiona la correspondencia entre el recorrido diseñado por el 

Sistema Escolar (trayectoria escolar teórica), y lo que efectivamente sucede en 

términos de trayectorias reales, “… es que aun ingresando a tiempo, aun 

permaneciendo en la Escuela, aun avanzando un grado de escolarización por año 

(ciclo escolar), aún queda por ver el tema de la posibilidad de que el sujeto 

aprenda, o de que no aprenda. Porque ya ni siquiera avanzar un grado por año es 

garantía de aprendizaje. Esta es una realidad de nuestro sistema escolar. Nos 

empieza a suceder de maneras muy preocupantes que la promoción escolar, que 

la acreditación escolar, no tiene por detrás la garantía de aprendizaje que 

suponíamos históricamente que una certificación escolar expresaba.” (Terigi 

2015). 
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Repasando: Trayectoria Escolar Teórica implica ingresar a tiempo, permanecer, 

avanzar un grado por año, y aprender. Eso es la teoría de la trayectoria escolar, y 

del diseño del Sistema. La realidad de muchas trayectorias efectivamente 

desarrolladas por los sujetos es que pasan algunos o todos los avatares antes 

expresados alejándose de ese recorrido teórico diseñado por el Sistema para 

todos/as. 

Si a esto le agregan otro Nivel educativo, se añade la cuestión de las transiciones. 

En la transición de un Nivel Educativo al otro vuelve a aparecer el problema de si 

ingresan, no ingresan, ingresan a tiempo, tardan, se van, empiezan, abandonan, 

aprenden, no aprenden. Y si a esto le agregan en paralelo, ya no en sucesivo el 

cambio de modalidades (ejemplo pasar de un C.P.E.M. a una E.P.E.T. o 

viceversa),… como una estrategia vinculada con el mantenimiento de la 

trayectoria escolar, cambiarse de turno, cambiarse de ciudad, son un montón de 

avatares que introducen potenciales discontinuidades en las trayectorias 

escolares previstas. Lo que encontramos en cada una de estas discontinuidades 

es la pérdida por parte del Sistema Educativo de una parte de su población 

estudiantil. 

Cuando nos posicionamos en la educación de toda la heterogeneidad/diversidad 

de estudiantes que el acceso masivo/universal trajo a las escuelas de todos los 

Niveles educativos, o dicho en otros términos, cuando nos posicionamos en los 

principios de la Educación Inclusiva, el desafío es como resolver todos y cada uno 

de los avatares que alejan los recorridos/trayectorias por el sistema escolar de 

colectivos vulnerados. El desafío es cómo lograr que todas las trayectorias 

escolares sean continuas, completas, y prevista en los tiempos marcados por una 

periodización estándar. 

Tal como se desprende de lo visto hasta aquí, la educación inclusiva, no se 

reduciría solo a garantizar el ingreso al sistema educativo de todos/as los/las 

niños/as a la misma edad, ni tampoco se reduciría a la mera asignación de 

recursos docentes (aunque lo implique) para garantizar los apoyos necesarios. 

Desde el enfoque de derechos que sustentan a la Educación Inclusiva se retoman 
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criterios de justicia (en educación), lo que traza un escenario exigente para el 

Estado y el sistema educativo en todos y cada uno de sus estamentos. Atento a 

ello, retomamos los aportes de (Bolívar, 2005; Connell, 1997; Fraser, 2006; Terigi, 

2009), quienes proponen cinco criterios de justicia en educación. Estos son: 

- Que todos y todas asistan a la escuela, y que ello sea en establecimientos 

donde ciertas calidades básicas estén aseguradas (edilicias, de plantel 

docente, de recursos pedagógicos, de selección curricular, de tiempo 

lectivo). 

- Que se asegure a todas y todos una formación compartida (currículo 

compartido), independientemente del origen de cada cual y de las 

condiciones en que tiene lugar su crianza. 

- Que esa formación compartida no arrase con las singularidades y la cultura 

local, ni codifique como única cultura autorizada la de sectores específicos 

de la población; por el contrario, que promueva en todos una comprensión 

de la cultura y de los intereses de los otros. 

- Que no se produzcan condicionamientos sobre lo que los sujetos podrán 

seguir estudiando una vez hayan finalizado un determinado nivel educativo. 

- Que cada vez que surge una nueva barrera para el acceso a la escuela o 

para el aprendizaje en ella, o cada vez que la educación como bien social se 

convierte en medio de dominación, el Estado asuma sin dilación medidas 

positivas que remuevan esas situaciones y que permitan a quienes de otro 

modo las padecerían, disfrutar a pleno de su derecho a la educación. 

 
Quizás sea necesario agregar a estos cinco criterios de los autores citados, otros 

dos que los completen/complementen: 

 
- Que todos/as los/las estudiantes, (haciendo uso de iguales derechos) 

ingresen al Nivel Inicial y al Nivel Primario a la misma edad sin 

diferenciaciones por motivos intrínsecos (como puede ser presencia de 

alguna discapacidad). 
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- Que todos/as los/las estudiantes al egresar de cada Nivel del Sistema 

Educativo obtengan igual certificación y titulación (según correspondiese) sin 

diferenciaciones por motivos intrínsecos. 

 
Ahora bien, decíamos al inicio de este apartado denominado Trayectorias 

Escolares, que aquí nos interesaba abrir la reflexión acerca de cómo pueden 

pensarse de manera muy diferente las trayectorias escolares de colectivos 

vulnerados (como el de las personas/estudiantes con discapacidad), cuando las 

mismas son miradas/intervenidas desde la lógica del déficit y de la expertez del 

técnico (profesional no docente), o cuando son miradas/abordadas desde la lógica 

de la diversidad, y la igualdad en el uso de derechos. 

Planteados entonces los conceptos de trayectoria escolar teórica y real, los 

invitamos a considerar si la lógica del déficit y del posicionamiento experto, 

subyacía a ciertas prácticas técnicas como cuando (a veces más, a veces menos 

coercitivamente) señalábamos a las familias que la Escuela Especial en la cual 

nos desempeñábamos no acompañaría la trayectoria escolar de un niño con 

discapacidad en una escuela común con el dispositivo integración, porque 

considerábamos que “su lugar” en el sistema educativo era la escuela especial. 

¿Podemos preguntarnos si en dicha práctica operaba el posicionamiento de la 

expertez técnica por sobre el derecho del estudiante y de su familia a elegir la 

escolaridad que deseaban, con los apoyos que requería? 

Planteados los conceptos de trayectoria escolar teórica y real, los invitamos a 

considerar también si la lógica del déficit y del posicionamiento experto, subyace 

a otra práctica técnica como cuando se recomendaba (cuando no se “indicaba”) 

la permanencia en el Nivel Inicial de un estudiante por motivos de 

inmadurez/discapacidad más allá de que posee ya la edad cronológica necesaria 

para ingresar al Nivel Primario de la misma manera que sus pares sin 

discapacidad (con el agregado de que al hacerlo se transgreden más de una 

norma como las Resoluciones Federales 174/12, 311/16 y la disposición 761/13 

de  la  Dirección  Provincial  de  Educación  Primaria  del  C.P.E.).  Nuevamente, 

¿podemos preguntarnos si en dicha práctica opera/ba el posicionamiento de la 
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expertez técnica por sobre el derecho del estudiante y de su familia a seguir el 

recorrido por el Sistema Educativo que este diseñó para todos/as las estudiantes? 

 

 
3- Justicia Curricular 

 
 

En esta clase nos introdujimos inicialmente en los conceptos de instituido e 

instituyente para ubicar las tensiones entre educación tradicional, educación 

graduada, educación ciclada, educación inclusiva en relación con las maneras que 

desde los profesionales no docentes replicamos o no las lógicas que sostienen a 

unas u otras formas de concebir la educación. 

Avanzamos posteriormente hacia los conceptos de trayectorias escolares teóricas 

y reales como invitación a revisitar mentalmente algunas escenas paradigmáticas 

de sus propios recorridos profesionales, identificando cuando se posicionaron ante 

los recorridos escolares de ciertos estudiantes desde una lógica más cercana a los 

instituidos de la gradualidad, del ciclado, de la normalización, o desde lógicas más 

instituyentes de la enseñanza heterogénea, diversa, y de igualdad en el uso de 

derechos. 

Los invitamos ahora a avanzar un paso más, para conocer o reconocer el concepto 

de justicia curricular, que nos ayuda a encontrar otra arista más para pensar que la 

Educación Inclusiva no es una utopía, sino un desafío cuyo impacto trasciende los 

muros escolares, potenciando cambios socio-culturales más inclusivos con 

todas/os. 

Respecto al concepto de Justicia Curricular, nos dice Borsani, M.J. (2018.) que 

“Para lograr la justicia social se debe empezar por hacer del currículo una 

herramienta que asegure que todos se inserten en la sociedad del siglo XXI, y no 

sostener currículos diferenciados para pobres y ricos, varones y mujeres, 

nacionales y extranjeros, con o sin discapacidad, etcétera, como si pertenecieran a 

especies de personas destinadas a ocupar socialmente posiciones de mayor o 
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menor jerarquía social. La verdadera igualdad de oportunidades consiste en que 

todos reciban la misma educación.” 

“Un currículum es inclusivo cuando las tradiciones y culturas de un país, las 

minorías étnicas o religiosas, las personas con discapacidad, las mujeres, entre 

otros, se ven claramente representadas y expresadas en él.” (UNESCO, 2004). 

Es así como el concepto de Justicia Curricular se hace central para pensar como 

diseñar un Sistema Educativo, Instituciones Educativas, y Aulas, inclusivas con 

todas las diversidades. 

“… la exigencia de una formación que promueva en todos una 

comprensión de la cultura y de los intereses de los otros, recoge 

originalmente las proposiciones específicamente educativas de 

justicia curricular (Connell, 1997). 

 

Este concepto de Justicia Curricular lo forja la socióloga australiana Raewyn quien 

expone los principios que debe seguir una propuesta curricular escolar para 

conducir a la construcción de justicia social. “Su propuesta se basa en lograr un 

currículum común, general, que incluya a todos los alumnos pero mirado desde la 

óptica del que menos tiene.” (Borsani, 2018)2. 

La antropóloga sostiene que si el sistema educativo resulta injusto con algunos 

niños y niñas, no son estos los únicos que padecen las consecuencias. La calidad 

de la enseñanza de todos los demás también se degrada. Una educación que 

privilegia a unos estudiantes sobre otros está dando a los primeros una “formación 

corrupta”, a la vez que favorece la aparición de desigualdades sociales y 

económicas. Tomar en consideración cuestiones de justicia en educación obliga a 

repensar todo lo relacionado con el currículum: desde las políticas educativas hasta 

los contenidos escolares, las experiencias y tareas escolares que se promueven, 

los recursos y materiales didácticos, la función de la evaluación, el rol del 

 

 

2 Borsani, (2018). “De la integración educativa a la educación inclusiva”. De la Opción al Derecho. Ed. 

HomoSapiens. Arg) 
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profesorado, de las familias y, por supuesto, del propio alumnado. Garantizar la 

justicia social impone desandar las propuestas curriculares segregacionistas, de 

alumnos separados y diferentes con currículo especial, que dejan intacto el 

curriculum hegemónico en vigor y sostienen procesos de exclusión. La justicia 

social requiere cambiar de punto de partida para reconstruir la corriente principal, 

de forma que encarne los intereses de las personas menos favorecidas. (Borsani, 

M.J. 2018) 

 
Poner en práctica este concepto supone que las políticas educativas, las escuelas, 

las y los docentes enseñen privilegiando este principio. Enseñar la economía desde 

la perspectiva de los más pobres, no de los ricos, enseñar cuestiones de género 

priorizando la posición de las mujeres, o abordar temas de sexualidad partiendo de 

la situación de los homosexuales, o quizás poner a debatir cuestiones raciales o 

territoriales desde el lugar de los pueblos originarios. (Borsani, M.J. 2018.) 

Si de educar se trata, suele suceder con más frecuencia de la que se supone, que 

los saberes que se privilegian tienen que ver con una mirada europeizante, 

homogeneizadora, que privilegia ciertos alumnos y su futuro por sobre el de otros 

generando injusticia. La idea de justicia curricular supone grandes cambios en la 

conceptualización curricular y en su puesta en acto. No se concreta a través de 

decretos, normativas o prescripciones sino que necesita de fuertes acciones de 

reflexión docente y de andamiaje y acompañamiento de los alumnos para 

garantizar participación y tránsito efectivo por la escuela. (Borsani, M.J. 2018.) 

Para Borsani (2018) pueden resumirse en tres principios la idea de justicia curricular 

como perspectiva educativa para promover la construcción de justicia social: 

1. Servir a los grupos menos favorecidos, planteando los problemas sociales desde 

el punto de vista de los carenciados y no de los que tienen abundancia, 

estableciendo la necesidad de crear varios currículos contrahegemónicos que 

reconozcan la mayoría de las desigualdades sociales (raza, etnia, género, clase, 

etc.) asegurando a todos el acceso al conocimiento científico y a sus métodos. 
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2. Participación y escolarización común: donde el currículum debe ser “diverso” y 

no elaborado por un solo sector, el dominante, y donde se valoren las 

experiencias tanto de hombres como de mujeres, de obreros y profesionales, de 

aborígenes y blancos, etcétera. 

3. La producción histórica de la igualdad: el análisis de los efectos sociales del 

currículum debe hacerse observando el proceso histórico, advirtiendo a través 

del tiempo cuando hubo más o menos desigualdad social. 

 
 

Sintetizando: 

 
Adentrarse en la Educación Inclusiva desde la puerta del concepto de Justicia 

Curricular, permite redefinir el lugar históricamente asignado a las diferencias en el 

Sistema Educativo. 

 

No se trata de desconocer las diferencias sino de legitimarlas, 

plantearlas, buscar soluciones, y no taparlas, esconderlas o 

zanjarlas temporariamente con “dádivas”. Borsani, (2018). 

 

Los siguientes son algunos aspectos genéricos claves que aporta UNESCO (2004) 

para reconsiderar el currículo: 

- … debe estructurarse y enseñarse de forma que todos los estudiantes 

puedan acceder a él. 

- … debe basarse en un modelo de aprendizaje que, de por sí, sea inclusivo. 

- … ajustarse a diversos estilos de aprendizaje y enfatizar las competencias y 

el conocimiento que sean relevantes para los estudiantes. 

- … ser suficientemente flexible como para responder a las necesidades de 

ciertos estudiantes, comunidades y grupos religiosos, lingüísticos y étnicos 

u otros grupos específicos. Por lo tanto, no debe prescribirse de manera 

rígida. 
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Para seguir reflexionando sobre los supuestos que rigidizan nuestras prácticas 

pedagógicas: 

 
"Los supuestos de la educación y el saber pedagógico" Mgter. Flavia Terigi. 

 
 

Protección, derechos y la posición ética de la escuela. Por Myriam Southwell 

- … debe tener niveles básicos a los que puedan acceder estudiantes que 

tienen diferentes niveles de competencia. El progreso en relación con el 

currículo debe administrarse y evaluarse de manera que todos los 

estudiantes experimenten éxitos. 

 
 

 
 

4- ¿Consolidamos algunos conceptos? 
 

Ya finalizando esta clase, les proponemos conocer algunas trayectorias escolares 

reales, de estudiantes que pasaron por nuestro Sistema Educativo, de personas 

reales a quienes se les dio una determinada respuesta pedagógica, sobre las 

cuales los invitamos a reflexionar en el foro de esta clase. 

Antes de que puedan conocerlas, consideramos necesario hacer la siguiente 

salvedad, para la cual retomaremos una frase que Mauro Di María, Psicopedagogo, 

reitera con frecuencia en sus capacitaciones. Cuando ponemos la mirada sobre 

ciertos errores de la escuela, lo importante es hacerlo sin la intención de dinamitar 

la escuela, y sí con la voluntad de hacer algo constructivo con esos “errores”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=ZBCMvew0TSY
https://www.youtube.com/watch?v=ZBCMvew0TSY
https://drive.google.com/open?id=1d-4STY26vV_KKmoL4oJxKnO5QrSM95z6
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Situación Uno: Edmundo 

“De nada sirve contar con personas o estructuras o 

recursos, si todo este bagaje institucional no se concreta en 

acciones específicas de apoyo.”3
 

 
 
 

Se acerca la familia de un estudiante con discapacidad a la Dirección General de 

Modalidad Especial en el CPE, planteando que su hijo de 9 años asiste a la sede 

de una Escuela Especial desde hace varios años (cuatro años) con las siguientes 

características de escolarización: concurrencia con jornada reducida, y frecuencia 

de dos asistencias por semana, sin grupo de pares es educado por una maestra y 

una psicóloga. Si bien había estado anteriormente en grupo, a partir de la presencia 

y reiteración de conductas de agresión hacia pares la escuela se destiló por un 

dispositivo de enseñanza sin presencia de pares. La familia pide que se le extienda 

la jornada escolar. 

 
 
 
 

Situación dos: Emilio 

 
Hay respuestas pedagógicas a veces más, 

a veces menos inclusivas que otras. Las metas inclusivas 

alcanzadas hoy, pueden ser mejoradas mañana. 

Sigamos caminando por escuelas 

cada vez más inclusivas. 

 

 
Estudiante de 11 años, asiste a escuela primaria desde educación inicial, 

acompañado por escuela especial. Tiene diagnóstico T.E.A. Posee  comunicación 

 
3 Ángeles Parrilla Latas, Apoyo a la escuela: un proyecto de colaboración”. Agape libros. Ediciones 

Mensajero, 2009. 
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lingüística que requiere sistema de apoyo para funcionalizar la comunicación. Un 

ajuste razonable diseñado e implementado por la escuela para favorecer sus 

aprendizajes y participación, es brindar tiempos acompañados de descanso y 

reorganización en los cuales sale del aula a dar vueltas alrededor del 

establecimiento escolar. Los compañeros junto con la docente integradora lo 

buscan y convocan a través de juegos. 

En un determinado momento de su trayectoria escolar, a raíz de muchos cambios 

sufridos en el seno de la familia, se piensa que Emilio necesita cambios en el 

abordaje escolar: Entre la familia, escuela primaria, y escuela especial se acuerda 

sostener con tres frecuencias semanales la asistencia a la escuela primaria, y dos 

a sede de escuela especial. 

Fueron las esperables desregulaciones comportamentales del niño en el contexto 

de la crisis situacional familiar, los fundamentos argüidos para alejar su trayectoria 

escolar del diseño teórico previsto por el Sistema Educativo para todos/as los/las 

estudiantes. Es decir, nuevamente los avatares familiares fueron, para ambas 

escuelas y para la familia, razón suficiente para alterar la trayectoria escolar 

prevista. 

Los fundamentos de tal decisión, como suele ser frecuente, tuvo buenas 

intenciones: brindar tiempos de calma, de revinculación con el Otro. Y se expresó 

que su escuela de base, no podía hacerlo, en tanto que la Escuela Especial sí 

podría brindar esta flexibilización. La decisión fue monitoreada por cuatro meses, 

hasta que se advirtieron cambios significativos favorables. Gradualmente se fueron 

agregando más días en la escuela primaria, hasta que a fin de año Emilio volvió a 

desarrollar una con jornada escolar completa en la misma institución. 

 

 

Situación 3: Juan Esteban Tu texto aquí 2
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Módulo 4:  
  

LA PLANIFICACIÓN DE  LOS EQUIPOS DE APOYO DESDE LA PERSPECTIVA 

DE  INCLUSIÓN  

  

Temas:  

A. El asesoramiento desde la Teoría del cambio educativo.   

B. Planificamos nuestra tarea: el gran desafío del trabajo colaborativo. La 

retroalimentación.  

C. Circuitos de trabajo en Educación Especial.   

  

  

  

Expectativas de logro:  

Al finalizar el módulo los participantes podrán:  

- Planificar acciones colaborativas, coordinadas y en co-responsabilidad, en general 

en la Modalidad de Ed. Especial de la Provincia y en cada Equipo de Apoyo.  

- Pensar, diseñar  y planificar prácticas que posibiliten a los Directivos y Equipos de 

Apoyo desarrollar acciones coordinadas y de calidad para acompañar trayectorias 

escolares inclusivas de los estudiantes con discapacidad.  

  

“La escuela está donde es capaz de inventarse. Si pensamos en términos de tareas a 

realizar, allí no sería posible escuela alguna”.  

Norma Filidoro, Patricia Enriht Liliana  

Volando “Prácticas psicopedagógicas” 

(2016)  
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A. El asesoramiento desde la Teoría del cambio educativo.  

  

Cuando hablamos de apoyo a la escuela nos referimos a los mecanismos que 

posibiliten y potencien los recursos para el cambio (en las personas, en los grupos y 

en la institución en su conjunto), en función de mejorar la escuela. Estos procesos de 

cambio, como lo plantea Parrilla Latas, resultan de la combinación equilibrada de 

presión y apoyo. La presión plantea exigencias de cambio: introducción de nuevas 

metodologías, atención a la diversidad, elaboración de proyectos institucionales, 

incorporación de nuevos programas, etc.   

  

En relación a estos cambios planteados, son principalmente los equipos 

directivos, los que deben movilizar las energías institucionales de forma tal que se 

sienta la necesidad de incorporar nuevas iniciativas de apoyo y de hacerlo, no como 

una mera respuesta formal y burocrática a las presiones externas, sino como un 

compromiso con la mejora constante del estilo de trabajo de la institución. Si bien 

todas las organizaciones tienden al mantenimiento del status quo, a rigidizarse dando 

lugar a lo instituido, es importante que lo instituyente esté presente revitalizando y 

cuestionando lo ya naturalizado como pudimos trabajar en el módulo anterior.  
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De los Objetivos de Desarrollo Sostenible global a las metas educativas 

regionales.   

      

Jefes de Estado, dirigentes gubernamentales, representantes de alto rango de las 

Naciones Unidas y entidades de la sociedad civil se reunieron en septiembre de 

2015 en Nueva York, durante la 70a Asamblea General de la ONU, adoptando los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Los Objetivos constituyen una agenda 

ambiciosa y universal para el desarrollo sostenible, "de las personas, por las 

personas y para las personas", elaborada con la participación activa de la UNESCO.  

 El Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4) de la Agenda 2030 constituye la 

síntesis de las ambiciones de la educación, cuyo objetivo es “garantizar una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover las oportunidades de 

aprendizaje durante toda la vida para todos” de aquí a 2030. La hoja de ruta para 

conseguir el objetivo relativo a la educación, adoptada en noviembre de 2015, 

proporciona a los gobiernos y asociados las orientaciones para transformar los 

compromisos en actos (Marco de Acción de Educación 2030).   

La UNESCO ha recibido el mandato de coordinar los esfuerzos internacionales 

para alcanzar este objetivo mediante alianzas, orientaciones políticas, reforzamiento 

de las capacidades, del seguimiento y de la promoción.    

  

Mientras los gobiernos tienen la responsabilidad principal en garantizar el derecho 

a una educación de calidad, la Agenda 2030 significa un compromiso universal y 

colectivo que requiere de la voluntad política, la colaboración mundial y regional, así 

como del compromiso de todos los gobiernos, la sociedad civil, el sector privado, la 

juventud, las Naciones Unidas y otras organizaciones multilaterales para hacer 

frente a los desafíos educativos y construir sistemas inclusivos, equitativos y 

pertinentes para todos los educandos.  
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Los/as invitamos a reflexionar viendo el siguiente video de la UNESCO sobre La 

Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, ¿qué objetivos se plantean?  

  

https://youtu.be/MCKH5xk8X-g?t=30.  

www.youtube.com/watch?v=7aWdmDxl75k  

  

Los ODS nos brindan una gran meta a cumplir por todos los ciudadanos del mundo, 

y partimos desde allí para plantear nuestro trabajo.  

  

Las autoridades regionales acordaron también mecanismos de coordinación  

necesarios para lograr las metas educativas. Reconocieron que se requiere con 

urgencia profundizar los cambios, lo que implica una nueva mirada de la educación, 

del aprendizaje, de la enseñanza, de las políticas y de las acciones en América 

Latina y el Caribe.  

  

El 25 de enero de 2017 los países de América Latina y el Caribe plasmaron en la 

Declaración de Buenos Aires los acuerdos sobre las prioridades educativas hacia 

el 2030. Entre otros puntos, el documento indica que la educación debe contribuir a 

la eliminación de la pobreza, la reducción de las inequidades y el cuidado del 

medioambiente a través de una educación de calidad inclusiva y el aprendizaje a lo 

largo de la vida.  

  

     Se realizó el primer acuerdo entre Ministros en los que se establecieron los 

principios comunes y la agenda educativa para afianzar el valor central de la 

Educación como principal política de Estado.  

  

www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2017/02/purmamarca_16.pdf  

    

  

Equipos de Apoyo como parte de un engranaje global para el cambio 

educativo.  

  

https://youtu.be/MCKH5xk8X-g?t=30
https://youtu.be/MCKH5xk8X-g?t=30
https://youtu.be/MCKH5xk8X-g?t=30
https://youtu.be/MCKH5xk8X-g?t=30
http://www.youtube.com/watch?v=7aWdmDxl75k
http://www.youtube.com/watch?v=7aWdmDxl75k
http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002472/247286S.pdf
http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002472/247286S.pdf
http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002472/247286S.pdf
http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002472/247286S.pdf
http://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2017/02/purmamarca_16.pdf
http://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2017/02/purmamarca_16.pdf
http://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2017/02/purmamarca_16.pdf
http://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2017/02/purmamarca_16.pdf
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Pensamos la función del Equipo de apoyo como un espacio de acción compartida 

y de colaboración con otros agentes educativos en una dinámica de animación 

escolar que, en consecuencia, ha de ser considerada como una función participada 

por los directores escolares, por los docentes y también por los asesores externos a 

las escuelas.  

La figura de Apoyo, y del proceso de Apoyo, merecen ser considerados como 

procesos de mediación dialéctica entre teoría y práctica, como actividad que 

contribuya a hacer reflexiva e indagadora de la práctica educativa.   

  

El asesoramiento también, como todo proceso encaminado a promover aprendizajes 

y acciones humanas, no puede estar por fuera del paradigma inclusivo.  

  

Al plantearse la gestión de equipos de trabajo orientada hacia una meta, hay 

que tener claro las características que definen un grupo humano. Para tal fin es 

necesario tener presente los siguientes aspectos:   

• Un claro entendimiento del propósito y objetivos de proyecto.  

• El trabajo en equipo no es suma de trabajos individuales, es 

complementariedad.  

• Sus integrantes asumen la responsabilidad de llevar a cabo un 

proyecto.  

• El respeto mutuo, la confianza y el apoyo.  

• La comunicación abierta, honesta y frecuente.  

• El respeto y el uso productivo de las diferencias individuales.  

• Asumir un liderazgo compartido, ampliado y distribuido. 1  

Los Directivos deben fomentar el desarrollo de estas cualidades y, para ello tendrá 

que conocer las metas, limitaciones del proyecto y los recursos disponibles; de forma 

 
1 Ruth Harf; “Pensar la diversidad en las escuelas”, Conferencia dictada en el Auditorio de Casa de Gobierno el  

22 de Noviembre de 2019  
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que pueda hacer una buena planificación. Desde este conocimiento, tendrá que 

trabajar en el crecimiento del equipo de trabajo de la siguiente forma:  

1. Comunicación del propósito y objetivos de proyecto: es preciso que el 

responsable de la gestión de equipos de trabajo esté bien informado acerca de la 

planificación de proyecto. Sólo así podrá transmitir los datos necesarios a las 

personas adecuadas, en condiciones de claridad y objetividad. Cuando los 

componentes de los grupos de trabajo conocen el propósito del proyecto y la  

  
influencia de su participación en los resultados globales, su contribución se torna más 

efectiva, más autónoma y mucho más comprometida.  

2. Fomento del respeto mutuo, la confianza y el apoyo: el clima laboral es un 

factor crucial para alcanzar los niveles de productividad deseados. Potenciar un 

ambiente de colaboración, libre de estrés y donde se respeten el trabajo y las 

opiniones de los demás; supone un gran avance hacia el éxito del proyecto. Por el 

contrario, cuando la gestión de equipos de trabajo no logra asegurar un escenario 

de este tipo el conflicto, el malestar y los malentendidos proliferan, afectando a la 

planificación y a los resultados globales.  

3. Establecimiento de los canales de comunicación necesarios, que permitan 

garantizar que ésta se realiza de forma bidireccional, transparente y frecuente. Buscar 

habilitar los medios para que la fluidez en la comunicación sea un hecho pasa por 

comprender la importancia de la actualización y la cooperación, para la prevención de 

riesgos y la resolución de problemas. En esta área, suele resultar conveniente 

apoyarse en herramientas que permitan aumentar la eficacia de esta comunicación, 

como algunos software orientados a la compartición de información entre los distintos 

grupos de interés de un proyecto.  

4. Utilización de las diferencias individuales para el beneficio común: 

fomentando esos rasgos de la personalidad de cada individuo o esas habilidades que 

enriquecen el grupo, maximizando su potencial de creación de valor. El papel del 

Director de Proyecto en esta materia es previo a la gestión de equipos de trabajo 
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en sí misma y tiene más que ver con la etapa de composición de los grupos de trabajo 

y distribución de roles. El proceso de selección de los individuos es crítico.  

  

  

B. Planificamos nuestra tarea: el gran desafío del trabajo colaborativo. La 

retroalimentación.  

Nos adentramos ahora, acerca de la conceptualización de la planificación a través 

de diferentes autores:  

  

“Tradicionalmente la planificación es considerada como una formalidad, una 

cuestión burocrática, una obligación a cumplir en el lugar de trabajo del docente;  tiene 

que ver porque suele ser una herramienta de control externo, lo que hace perder el 

sentido genuino de la planificación. La planificación es una herramienta de 

anticipación.  

  

Paola Tarasow (2007) dice : “Es una hipótesis de trabajo que trata de organizar un 

tiempo, pensar actividades que puedan funcionar con los alumnos, seleccionar o 

adaptar aquello más conveniente para enseñar y, decidir cómo hacerlo. La 

planificación posibilita ajustar permanentemente la enseñanza…” Por tanto, aporta a 

mejorar la enseñanza, porque cuanto más podamos prever en nuestras clases más 

disminuye la incertidumbre y favorece la participación.   

En este sentido, Cecilia Parra (1997) expresa: “Enseñar es difícil. Por eso es 

importante que cada docente vuelva a encontrar el valor de la planificación, de la 

previsión. Algunos chicos tienen facilidad, las cosas les salen, tienen muchas ideas; 

el desafío es lograr un aprendizaje de calidad para todos los chicos. Para eso hay que 

hacer mucha previsión sobre cómo se van a organizar los intercambios, cómo voy a 

organizar el funcionamiento de la clase, qué consigna de trabajo les voy a dar, cómo 

voy a organizar para que después hablen. Porque si no se organizan esos aspectos, 
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la clase queda librada a que algunos chicos siempre hablen y un montón de chicos 

estén “callados” o hablen de otras cosas”.  

  

Los invitamos a conocer el siguiente material elaborado por el Ministerio de 

Educación de Chubut y que les servirá de ayuda para clarificar conceptos sobre la 

Planificación, continuar en el siguiente link:  

https://educrea.cl/wp-content/uploads/2016/08/DOC1-planificacion-escolar.pdf.  

  

Sugerimos continuar con la lectura de este tema buscando otras opciones que 

pueden aportar desde cada uno de los profesionales de la institución. Les 

recomendamos el siguiente  material “Planificación docente en Caminos de tiza  (1  

de 4)  ”que encontraran en el   link:   

https://www.youtube.com/watch?v=iDH0wp2x5M8  

  

  

Sentidos de la planificación:  

Planificar implica poner en evidencia los conocimientos que forman parte del saber 

Pedagógico.  Al momento de planificar se deben tener presentes los siguientes 

interrogantes: ¿Qué deben aprender mis estudiantes?, ¿con qué actividades lo 

aprenderán mejor, considerando además, los distintos estilos de aprendizaje.   

  

En el proceso de planificación se sugiere considerar que, la elaboración que realiza 

cada estudiante respecto de su propio conocimiento, es lo que se denomina 

aprendizaje significativo.  

  

Este surge cuando relaciona los nuevos conocimientos y les da un sentido a partir 

de la estructura conceptual que ya posee. Dicho de otra manera, construye nuevos 

conocimientos a partir de los conocimientos que ha adquirido anteriormente y sobre 

la base de su propio interés. De ahí la necesidad de comprender la enorme labor de 

las y los docentes, quienes son los que ofrecen oportunidades para que otros 

construyan el conocimiento.   

https://educrea.cl/wp-content/uploads/2016/08/DOC1-planificacion-escolar.pdf
https://educrea.cl/wp-content/uploads/2016/08/DOC1-planificacion-escolar.pdf
https://educrea.cl/wp-content/uploads/2016/08/DOC1-planificacion-escolar.pdf
https://educrea.cl/wp-content/uploads/2016/08/DOC1-planificacion-escolar.pdf
https://educrea.cl/wp-content/uploads/2016/08/DOC1-planificacion-escolar.pdf
https://educrea.cl/wp-content/uploads/2016/08/DOC1-planificacion-escolar.pdf
https://educrea.cl/wp-content/uploads/2016/08/DOC1-planificacion-escolar.pdf
https://educrea.cl/wp-content/uploads/2016/08/DOC1-planificacion-escolar.pdf
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En este sentido, la planificación ha de ser entendida como una práctica en la que 

es necesario tomar decisiones con autonomía y responsabilidad, considerando 

factores y circunstancias particulares del contexto.  

  

Del mismo modo, la planificación se transforma en una herramienta que orienta el 

quehacer pedagógico y es determinante para que se produzca el aprendizaje.  

  

  

 

  

  

C. Circuitos de trabajo dentro de una Institución de Educación Especial.  

  

A través de años de experiencia en la labor docente y directiva dentro de la 

Modalidad de Educación Especial, se han podido definir área de trabajo flexibles y 

cambiantes con el pasar de los diferentes paradigmas;  al analizar su dinámica, estas 

áreas dan cuenta de que estos espacios son  intensos, pero a la vez tienen pausas, 

se realizan diferentes actividades de forma secuencial en estaciones de trabajo, 

manejan una  comunicación específica. También en líneas generales estos Circuitos 

muchas veces se conectan entre sí, otra no, y lo que sí es una constante, es que 

atraviesan la trayectoria escolar completa de un estudiante con discapacidad.  



  FORMACIÓN EQUIPOS DE APOYO  

  

10  

  

  

  

 Cada profesional no docente trabaja en 3 o 4 Circuitos según su competencia 

profesional.  

 Se elige un referente por cada Circuito (en general o por turno).  

 Se planifica la semana de trabajo basado en las acciones de cada Circuito.  

 Es imprescindible y necesaria una reunión semanal ó cada 10/15 días, por 

circuito con el Equipo Directivo.  

 En cada uno de los Circuitos elegidos es necesario trabajar articuladamente con 

sus pares del Equipo de Apoyo.  
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Para abordar este tema los/ as invitamos a escuchar y analizar críticamente el 

siguiente video de la Magister Rebeca Anijovich “El valor formativo de la 

retroalimentación”:  

https://www.youtube.com/watch?v=ShlEPX6_NUM  

  

.  

  

  

 Compartimos dos de las imágenes que se presentan al mismo:   

  

¿ Cómo evaluamos nuestro trabajo?   

https://www.youtube.com/watch?v=ShlEPX6_NUM
https://www.youtube.com/watch?v=ShlEPX6_NUM
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Esperamos que esta clase les haya aportado conceptos claves y mínimos en los que 

seguramente podrán seguir indagando y construyendo espacios de reflexión y 

cimentación.  

  

  

TRABAJO PRÁCTICO - CLASE 4:  

  

1) Con respecto a los circuitos de trabajo mencionados, y pensándonos como  

“comunidad de práctica”, aplicar a modo de planificación del sector, el protocolo “SER” 

(S: seguir haciendo, E: empezar a hacer, R: revisar algún aspecto), que explicita 

Rebeca Anijovich, citando a Étienne wenger2.   

  

  

  

  

  

  

  

 
2 Las comunidades de práctica son grupos sociales constituidos con el fin de desarrollar un 

conocimiento, compartiendo aprendizajes basados en la reflexión compartida sobre experiencias 

prácticas. Étienne Wenger ha estudiado las comunidades de práctica y las ha definido como un 

“grupo de personas que comparten un interés, profundizan su conocimiento y experiencia en el 
área a través de una interacción continua que fortalece sus relaciones1” En este sentido, para el 

autor las organizaciones son una "constelación de comunidades de práctica"  

https://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tienne_Wenger
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tienne_Wenger
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tienne_Wenger
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_de_pr%C3%A1ctica#cite_note-Wenger_CultivatingCommunities-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_de_pr%C3%A1ctica#cite_note-Wenger_CultivatingCommunities-1


  FORMACIÓN EQUIPOS DE APOYO  

  

14  

  

  Bibliografía  

- Pilar Pozner de Weinberg “ El directivo como gestor de aprendizajes escolares. 

Ed. Aique.(1995)  

- Frigerio, Poggi y Tiramonti, (1992) “Las instituciones educativas. Cara y Ceca. 

Elementos para su comprensión”.   

- Fernández, L. (1994) Instituciones Educativas. Dinámicas institucionales en 

situaciones críticas. Paidós.   

- Universidad del Zulia (2014)“La base de la pirámide y la innovación frugal en  

América Latina” cap. 10 y 11   

- Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), (2000). https://youtu.be/8_p91aYOGKw?t=32.  

- Apuntes  para  pensar  la  enseñanza  …C.P.E.  2018 

https://www.neuquen.edu.ar/wp-

content/uploads/2018/05/Laplanificaci%C3%B3n-de-secuencias-

did%C3%A1cticas.-Apuntes-parapensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-

matem%C3%A1tica.pdf.  

  

- Consejo Provincial de Educación del Neuquén (2019) “Manual para acompañar 

Trayectorias Inclusivas en la Provincia del Neuquén”.  

  

- https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planif 

icacion&etslf=11422&term_meta[]=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta[]=doc 

ente%7Cautocomplete%7C5.  

  

- https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-

lasactividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-

altorendimiento.  

 

- 
  

https://youtu.be/iDH0wp2x5M 8   Planificación docente en Caminos de tiza  (1   
de 4) 

  

  

https://youtu.be/8_p91aYOGKw?t=32
https://youtu.be/8_p91aYOGKw?t=32
https://youtu.be/8_p91aYOGKw?t=32
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.neuquen.edu.ar/wp-content/uploads/2018/05/La-planificaci%C3%B3n-de-secuencias-did%C3%A1cticas.-Apuntes-para-pensar-la-ense%C3%B1anza-de-la-matem%C3%A1tica.pdf
https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5
https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5
https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5
https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5
https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5
https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
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https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
https://www.obs-edu.com/int/blog-project-management/planificacion-de-las-actividades-y-tiempo-de-un-proyecto/gestion-de-equipos-de-trabajo-de-alto-rendimiento
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- https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planif 

icacion&etslf=11422&term_meta[]=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta[]=doc 

ente%7Cautocomplete%7C5  

https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5
https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5
https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5
https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5
https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5
https://www.pinterest.es/search/pins/?rs=ac&len=2&q=planificacion%20docente&eq=planificacion&etslf=11422&term_meta%5b%5d=planificacion%7Cautocomplete%7C5&term_meta%5b%5d=docente%7Cautocomplete%7C5


 

 

TRABAJO FINAL OBLIGATORIO - CLASE 4: 

 Consigna para el trabajo final  

1) Con respecto a los circuitos de trabajo mencionados, y pensándonos como  

“comunidad de práctica”, aplicar a modo de planificación del sector, el protocolo “SER” (S: seguir 

haciendo, E: empezar a hacer, R: revisar algún aspecto), que explicita Rebeca Anijovich, citando 

a Étienne wenger1.   

 

Modalidad de trabajo 

El trabajo final deberá ser realizado en forma Individual. 

La respuesta debe estar contextualizada en la institución educativa en la cual se desempeña. El 

trabajo final es requisito indispensable para la aprobación del trayecto de formación, por lo tanto 

requiere de prolijidad en su presentación con una portada con sus datos: Nombre y apellido, DNI, 

Domicilio, Institución en la que trabaja/estudia. 

  

Características de la entrega 

Hoja A4, letra Arial 12, interlineado 1,5 y Justificado. Mínimo 2 carillas, máximo 4 carillas.  

Carátula con título del trabajo, nombre y apellido, número de aula, nombre del tutor y fecha de 

entrega. 

 

Criterios generales a tener en cuenta en la evaluación 

• Ajustar el escrito a la consigna. 

• Escribir con coherencia el texto solicitado. 

• Ajustar el escrito a las convenciones del sistema de escritura y al registro formal. 

• Recuperar los contenidos de los foros.  

• Citar correctamente la bibliografía utilizada (según las normas APA). 

 

Forma y Fecha de entrega: 

Para la entrega del trabajo final, deberán subirlo a la plataforma en el espacio destinado para el 

mismo. 

El archivo deberá ser nombrado con el siguiente formato: Apellido_Nombre.doc. 

 
1 Las comunidades de práctica son grupos sociales constituidos con el fin de desarrollar un conocimiento, 

compartiendo aprendizajes basados en la reflexión compartida sobre experiencias prácticas. Étienne Wenger 

ha estudiado las comunidades de práctica y las ha definido como un “grupo de personas que comparten un 
interés, profundizan su conocimiento y experiencia en el área a través de una interacción continua que fortalece 

sus relaciones1” En este sentido, para el autor las organizaciones son una "constelación de comunidades de 

práctica"  

https://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
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https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tienne_Wenger
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tienne_Wenger
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tienne_Wenger
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tienne_Wenger
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_de_pr%C3%A1ctica#cite_note-Wenger_CultivatingCommunities-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_de_pr%C3%A1ctica#cite_note-Wenger_CultivatingCommunities-1

